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PARTE  OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á los servicios y circunstancias 

del General de División D. Juan de Zavala y de Guz- 
mán, Duque de Nájera, y especialmente á los que ha 
prestado como Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Cádiz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

1 !árcelo de izcárraga .

MINISTERIO DE HACIENDA
---------

REAL DECRETO ‘ !
. • INo habiéndose invertido durante el año eeonómi- ¡ 

co 1896-97 las 200.000 pesetas destinadas como auxilio ¡ 
á los vecinos de la villa de Rueda en virtud de la ley j 
de 19 de Septiembre de 1896, que autorizó un crédito 1 
de 400.000 al presupuesto del Ministerio de la Gober
nación de dicho año para atender al remedio de los 
daños que un incendio causó en aquella localidad y á 
los que sufrieran ó hubieren sufrido cualesquiera otras 
poblaciones por calamidades, se ha hecho preciso, en 
cumplimiento de la ley de 28 de Febrero de 1873, que 
la Junta nombrada para la distribución de dicha suma, 
á cuyo Presidente le fué entregada, verifique el rein
tegro al Tesoro por no haber justificado el gasto den
tro de los tres meses fijados en el art. 8.° de la referida 
última ley. Realizado el reintegro en la Tesorería de 
Hacienda de Valladolid con fecha 26 de Agosto último, 
y subsistiendo la obligación, expresamente impuesta 
por la ley de 19 de Septiembre primeramente citada, 
de remediar los daños que sufrió la indicada villa de 
Rueda, á cuyo efecto se está preparando la reconstruc
ción de las viviendas; y no pu liendo disponerse ya de 
la mencionada cantidad por haberse cerrado el ejerci
cio del referido presupuesto, á propuesta del Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con los informes del de Estado en ple
no é Intervención general de la Administración del 
Estado, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del 
proyecto de ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, puesto en vigor por la ley de 5 de 
Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 200.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, sección 6.a, «Ministerio de la Gobernación», del 
corriente año económico 1897-98 para auxilios á la 
villa de Rueda, en equivalencia de igual suma que con 
el mismo destino se concedió, sin que haya llegado á . 
dársele aplicación de las 400.000 autorizadas al presu- 
puest%dé 1896-97 por la ley de 19 de Septiembre 
de 1896.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobré 
las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con 
la deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Minútro de Hacienda,

Juan Havarro ffceverter.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

r e a l  orden  c ir c u la r

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 17 del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento vigíente;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que los reclutas 

¡ con licencia ilimitada por exceso de fuerza, sean con
centrados en las zonas de reclutamiento respectivas, 
con la anticipación necesaria para que queden incor
porados á los" Cuerpos á que pertenecen el día 20 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Octubre de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Visto el expediente y recurso de alzada promovidos 

pór Doña Dolores Sánchez de la Fuente y Alcántara 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
Málaga, confirmatorio de cierta liquidación por el im 
puesto de derechos reales, impugnada por la intere
sada; y

Resultando que por escritura otorgada en la villa 
de Archidona en 3 de Marzo último, la recurrente com 
pró á Doña Dolores y Doña Eloísa Conejo una finca 
rústica, cuyo dominio útil por mitad y pro indiviso les 
correspondía, conocida por Mariandana, situada en los 
términos de las Montosas y Villanueva del Trabuco* la 
cual finca estaba grav ada con cierto censo enfitéutico 
en favor de la comp radora, como dueña del dominio 
directo, consolidándose, por consecuencia de dicho 
contrato de venta, en una sola persona, ambos do
minios:

Resultando que presentada dicha escritura en la> 
Oficina liquidadora de Archidona7 ésta, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 35 del reglamento* del 
impuesto, est ruó que el contrato comprendía dos con
venciones sujetas al impuesto, y por tanto, giró dos- 
liquidaciones, una por el concepto de compra y otra 
por el de extinción de derecho real, mímeros 13 y 16> 
del de la tanfay importantes respectivamente 300 y 41 
pesetas 53 céntimos, cuyo ingreso en el Tesoro- se ve
rificó en 7 de Abril último:

Resultando que no conformándose la interesada 
con la liquidación correspondiente al concepto de ex
tinción del derecho real de censo, acudió al Delegado' 
de Hacienda en instancia fecha 10 del citado mes de 
Abril, solicitando que se dejara sin efecto, y fundando 
su pretensión en que, conforme al art. 35 del regla
mento del impuesto, á una sola convención no piu de 
exigirse más que el pago de un so ô derecho, por lo 
que no existiendo en el contrato de referencia más con
vención que la enajenación del dominio útil, no pro
cedía liquidar la cancelación del censo enfitéutico,. la 
cual es consecuencia de la consolidación del dominio- 
pleno en la compradora como dueña que e ’*a del di
recto, siendo adem ts aplicable al caso por analogía la- 
exención qu * respecto á la cancelación de la, hipoteca- 
por adjudicación de la finca hipotecada ai acreedor 
establece el art. 8.° del Reglamento:

Resultando que la Delegación de Hacienda,, por 
acuerdo de 20 de Mayo último, que fué notificado á la 
interesada en 25 del mismo mes, desestimó la preten
sión de aquélla por considerar que la transmisión de! 
dominio útil y la consiguiente cancelación del censo 
enfitéutico constituyen dos convenciones distintas,. A 
las cuales, y con arreglo al art. 35 citado* sou aplica- 
cables los dos respectivos conceptos de la tari’a, com
praventa y extinción de derecho rea!:

Rsultando que Doña Dolores Sánchez de la Füenteyi 
en escrito de 3 de Junio último dirigido á este Miais^ 
terio, recurre en alzada contra el mencionado acuerde* 
de primera instancia, reproduciendo los razonamientos 
anteriormente alegados:

Vistos los artículos 3.°, 7.°, 33 y 35 del. reglamérnt o 
de 1.° de Septiembre de 1896 y los artículos-62 y 86; d el 
reglamento de procedimientos de 15de Abril de 1189% .

Considerando que interpuesto el recurs* dentro de 
los quince días siguientes al de la notificaeióa del 
acuerdo apelado, y previo pago de las cuotasHiqu ida- 
das, lo ha sido en tiempo y forma hábiles, y proc# de su 
admisión á tenor de lo prevenido en el, r e g la »#  íto de 
procedimientos antes citado:.

Considerando -que en la escritura que moítf ya este 
expediente no. se contiene otro actuó convtmciú' m suje
ta al impuesto*, que la enajenación del domimi .o útil de 
la finca Mariandana, hecha por las. enfitYetas á la 
dueña del do-minio directo Doña Dolores Sán chez de la 
Fuente; pues, si bien es cierto que porooofwndirse en la 
compradora los derechos y obligaciones del censatario 
y censualista, se reproduce la extinción del enfitensis, 
tal resultado es consecuencia ó efecto legal imprescin
dible de la enajenación del dominio útil, á tqnor délo 
que en cuanto al mod^ de extinguirse las oblig-Gciones 
establece el art. 1.192 del Código civil; pero sim que taD 
hecho constituya una convención ó estipulación inde
pendiente de la venta:

Considerando que si la razón y fundamento del im
puesto en la transmisión de bienes y derechos reales, es 
visto que en el presente caso Doña Dolores Sánchez de 
la Fuente, aparte la a dquisición del/om inio útil que
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ha sido objeto de liquidación independien1 te. n ingún  I 
derecho adquiere por la cancelación del censo enfítén-' ! 
tico que pueda servir de base á la exacción del im pues
to por ta l concepto, pues la extinción legal de aquel 
derecho real en nada aum enta el que como dueña del 
dominio directo le pertenecía antes,, por cuya razón y 
conforme á lo que preceptúa el art, 33 del re lam ento, 
no hay térm inos hábiles de exigir á dicha señora im 
puesto al gamo por dicho acto:

Conside ando que s j  las disposiciones por q e el im 
puesto se rige no han previsto de un modo expreso el 
Caso, al declarar el a rt. 8;° exenta del impuesto Ja ex
tinción del derecho real de hipoteca en el ceso de ad 
qu irir , la  finca hipotecada el acreedor hipotecario, 
exención que se funda.precisam ente en la confusión de 
los derechos y obligaciones de deudor y acreedor, es
tablece un criterio le g a l que por analogía  es de per
fecta aplicación al caso presente, por el principio ju r í 
dico de que donde existe ideática razón debe aplicarse 
la  misma disposición;

8. M. el Rev |Q. I). G.¡, y en su nombre la 
le g a n te  del Reino, de con fu rm i dad con lo propuesto 
por esa Dirección gen era J y con lo informado por la 
de lo Contencioso del Rstndo, se ha servido acceder k  
lo solicitado por Doña Dolores Sánchez de la Fuente y 
revocar, en consecuencia, el acuerdo de la Del gavión 
de Hacienda de Málaga, reconociendo á la recurrente 
el derecho á la devolución di las cuotas satisfechas por 
ext nción del derecho real, á cuya resolución deberá 
darsi ea ráoter g  ncral pa m  1 os e ; i sos and I og o s .

De Real orden lo comunico á V. 1. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años, Madrid 14 de Septiembre de 1897.

N, ERVERTER 

8r. Director general de O «ni l ibaciones directas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido ñ informe cié la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo'
:it la inclusión en el alistamiento de Comillas (Santan
der) y  Aranda de Duero (Burgos) para el reemplazo 
de 18% del mozo Domingo Ye las cu Perez, la expresa tía 
Sección, lia. emitido en, este asunto el siguiente dic
tamen:

Ex cino. ¿Siv; La Sección lia examinan lo el expedien
te iv hit i vu al inpjnr d e n  clin h ser íiiciiiíilu en los alis
ta une utos de Comillas (Santander! y Aranda de Duero 
(Burgos! para el reemplazo de 18% del mozo Domingo 
Ye lase o Pérez, natural de este últim o pueblo:

De los antecedentes resulta; que incluido el citado 
mozo en el alistamiento de Aranda de Duero, lo fué 
también, á su instancia, en el ríe Comillas: y requerida 
la iininicícalillad de aquél para que borrara á Domingo 
Vebisco Pérez, acordó mantener la inclusión del re fe 
ridn mozo en el alistamiento de los de aquel Municipio, 
f1undándcise eu el p¿irrafii pri mero de Ins articuIos 40 
y Gil de la ley de Reemplazos «le 11 de Julio ule 1885, 
por tener los padres del mozo su residencia en dicho 
pueblo, en el que nació y se halla empadrona,do; y ej 
¿te Comillas, en que estudia corno interno un el Semi
nario Pontificio de San Antonio de Pailua, habiéndose 
obligado, con consentimiento del padre, á perm anecer 
en ó,1 durante doce arios, dándote en cambio dicho Es
tablecimiento docente la carrera, alimentación, y  el 
vestido gratu itam ente , citando en apoyo de su tesis Jas 
Reales órdenes de 30 de Abril «de 1858 y 23 de Agosto,, 
que se refieren á los casados, y entendiendo aplicables 
por analogía los artículos 155, 317 y 318 del (Yelmo c i
vil, por suponer que el estado del mozo equivale á la 
emancipación.

La Comisión provincial de Burgos insiste en la com 
petencia, fundándose en las mismas razones aducidas 
por el Ayuntamiento de Aranda de Duero, y la de S an
tander, visto lo que se determina en el párra-fb p r im e 
ro de los artículos 40 y 60 de la ley de Reclutam iento 
y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, que 
entonces regía, acordó que el citado mozo se hallaba 
bien incluido en el alistam iento de Aranda de Duero, 
de donde es natu ral y tienen sus padres la residencia, 
procediendo su exclusión en el del Ayuntam iento de 
Comillas, cuyo acuerdo se comunico al Alcalde de Co
millas, Vicepresidente de la Comisión provincial de 
Burgos y al interesado.

De este acuerdo se alzó ante V. E. el mozo, r e 
produciendo los argum entos anteriorm ente aducidos, 
m anteniendo el Ayuntam iento de Comillas y la Comi
sión provincial de Santander en sus respectivos dictá
m enes lo expuesto en los anteriores de que queda j

cho mérito, sin que n i el Ay un f anhélito de A runda Ae J 
Duero ni la  Comisión provincial de Burgos huyan ín-' I
./orinado por ignorar  la ex’istenc a de este v eiusu, in 
terpuesto  contra la resolución tomada, de común acu e r 
do p o ’1 ambas Corporaciones } rovin cintel y que fué 
notificado ñor la de Santander A su debido íiVinpo.

:Ei Rector del Seminario Pontificio de Comillas p re 
sento en 2 de Julio del año pasado una m st im n  á la Co
misión provincial de Santander, en la que, después de 
reconocer que díclm Corporación, al dictar el an terio r 
acuerdo, se había atenido á I v  ley, pedía que al e levar »:J 
Gobierno este expediente v el relativo al mozo Angel 
Sainé Lomhó, del alistamiento de Palacios de la Val- 
duerm a íLeóuMus informe favorab teme ate, llam ando la 
atención acerca de lo conveniente que sería- se adopta
se una medida g u ie  ral declarando que los jóvenes 
alum nos del Seminario Pontificio de* Comillas deben 
ser comprendidos, por sus eircunsm ne.as especiales, en 
el alistamiento de este último pueblo.

Expone el Rector en su instancia que en dicho Se
minario ingresan los jóvenes á la eda 1 de doce á c a 
torce años, teniendo obligación de residir constan te
m ente en el establecimiento hasta la terminación de 
los estudios y recibir ms Ordenes sagradas, siendo de 
cuenta del Seminario todc-s los gastos áe dichos jó v e 
nes eu cuanto k la alimentación, vestidos, estudios, e t 
cétera, sin que pese absolutamente ningún gasto sobre 
las familias respectivas; por lo que > el Rector deduce 
que el ¡Seminario se convierte en padre de los citados 
jóvenes, existiendo una verdadera emancipación de 

¡ est s de la autoridad paterna, pudiendo, por lo tan to , 
afirm arse que Jos padres de los dichos mozos residen en 
Com illas y allí es na tura l  que, aplicándose el precep
to de la ley, s ta n  alistados con sujeción al espíritu que 
en la misma domina. Añade que la necesidad de tener 
«Iua abasaloiiar los alum nos el Seminario al cum plir  
los diez y nueve años, siquiera sea tem pora lm ente , 
para acudir á las operaciones de quintas en el pueblo 
en que hayan sido alistados, ocasiona trastornos en la 
disciplina d I establecim iento docente y  gastos de v ia 
jes, que los interesados, por ser pobres, no pueden su 
fragar, aparte de los perjuicios que se irro gan  con la 
suspensión de los estudios.

La Comisión provincial de Santander, al rem itir á 
esta Sección el expediente del mozo Angel Satué Lom - 
hó, alistado en Palacios de la  V alduerm a, informó fa 
vo fa lilemente la referida instancia del Rector del Se
minario Pontificio de San Antonio de Padua, añad ien 
do entendía que n ingún perjuicio se causaría á los in 
tereses del Esta-,1 o ni á los pueblos, favoreciéndose, en 
cambín, Jos de la enseñanza y  disciplina del citado 
Centro benéfico de instrucción al acceder á lo que el 
Rector solicita.

Dos son los extremos que abarca  este expediente: 
uno el relativo á la  com petencia surgida entre  los 
Ayuntamientos de branda del Duero y  Comillas sobre 
el mejor derecho á la inclusión fen el alistam iento para  
el reemplazo de 1896 del mozo Domingo Velasco P é
rez, y otro el referente á la petición del Rector del Se
minario Pontificio de Comillas de que todos los jóvenes 

‘ q n  se hallan cursando la ca rre ra  eclesiástica en dicho 
establecimiento docente sean incluidos, al cum plir los 
diez y nueve años, en el alistam iento del pueblo de Co
millas, cualesquiera que sea el de la naturaleza de los 
mozos y residencia dé sus respectivos padres.

En cuanto al prim ero, poco tiene que decir esta 
¡Sección, puesto que independientem ente de que la Co
misión provincial de Santander, a l abandonar esta 
competencia, se ajustó á la le t habiendo adoptado su 
resolución de conformada i cuu la  Comisión provincial 
de Bin gos, quedó aquélla firme, con arreg lo  al a rt. 62 
de la ley de 11 de Julio de 1885, sin que en realidad 
quepa, acerca de la misma, recurso alguno, cuyo 
acmenlo, además, ha surtido todos sus efectos, puesto 
que, comunicado á su debido tiempo al A yuntam iento 
de Aranda del Duero, é ignorando, tan to  esta Corpora
ción corno la provincial de Burgos, la existencia del 
recurso entablado ante V. E., incluyó al citado mozo 
en su alistamiento, en el que viene figurando des
de 1896, sin que haya  medio ni fundam ento leg a l p a ra  
excluirlo en el día.

Respecto al segundo, esla Sección, considerando 
que en el fondo de lo que solicita el Rector del Semi
nario Pontificio de Comillas «-\iste u na  razón  de ju s t i
cia, á la que debe atenderse, y  teniendo en cuen ta que 
con arreg lo á la s  prescripciones de la ley  de 11 de J u 
lio de 1885 B'o era posible acceder á lo que se pedía, 
entendiera/o debía suspender el informe sobre este ex
tremo h r^ ta  que, publicada la  n u e v a - ley de R eclu ta
miento, y Reemplazo del Ejército y el reg lam ento  para

e jecución, pudiera proponer á V. E. lo m ás conve
l ie n te ,  de conformidad con lo que p recep túan  las rjuq-. 
vas disposiciones»

Incu rre  en un error la Comisión provincial dé S an 
tan der al m anifestar en su dictam en que n ingún p e r 
ju ic io  se causaría á los intereses de los dem ás pueblos' 
al a c c e d e rá  que todos los mozos que se hallen  s ig u ien 
do la carrera  eclesiástica en el Seminario Pontificio de 
San A ntonio de Padua fueran incluidos en el a lis ta 
m iento de Comillas, cuando, por el contrario, se p ro 
duciría un  verdadero y  transcenden tal perjuicio á to 
dos los mozos1 com prendidos en los alístam  enios de los 
pueblos en que, con arreg lo  á los artículos 40 y 60 de 
la  v igen te ley de Reclutam iento y  R em plazo del 
Ejército, les corresponda á aquellos sem inan -tas ser 
incluidos. Estos mozos1, por estar comprendidos en el 
núm ero  5.° del a rt. 80 de la ley reform ada, se h a l la n  
excluidos to ta lm en te  del servicio m ilitar, siendo adm i
tidos á los pueblos en que estén alistados, a cuen ta  de 
su cupo respectivo, si les toca  la suerte de soldados, 
con a rreg lo  á Jo dispuesto en  el a rt. 50 del reg lam en to  
de 23 de Diciem bre del año pasado, por lo que esta  ex 
cepción, á la  inversa de lo que  ocurre con las dernás 
que se conceden, beneficia á lo» dem ás mozos com 
prendidos en el mismo alistam iento1 que el del ex luíG 
do. De aquí que al accederse á lo soMeifado por el R ec^ 
to r del Sem inario Pontificio1 de Comillas, incluyendo A 
todos los sem inaristas en el alistam iento de este p u e 
blo, se perjud icaría  á los dem ás, privándoles de los be
neficios que pudieran corresponde ríes, otorgando» &ü de 
Comillas un  verdadero  privilegio, puesto que todos los 
años contaría con un núm ero de sem inaristas q u e  por 
cubrir p laza lib rarían  á otros tan tos mozos del pueblo 
de Comillas, que sin esta circunstancia hubieran  te n i
do que in g resa r por su suerte en el Ejército activo.

Pero si por lo que queda expuesto no es posible a c 
ceder á la petición del Rector del Seminario ta n ta s  
veces citado, cabe, con arreg lo  á los preceptos de la  
ley vigente de R eclutam iento y  Reemplazo del E jérc i
to, d ic tar una  resolución de ca rác te r gen era l que im 
pida se irroguen  á la disciplina del establecim iento de 
instrucción y  al plan de estudios que en el mismo se 
siguen los perjuicios consiguientes al abandono tem 
poral de los alum nos por la  necesidad de ten er que 
concurrir éstos á sus respectivos pueblos duran te  el 
período de las operaciones de su reem plazo.

El a rt. 95 de la  ley reform ada dispone que los m o
zos que se hallen  ausentes del pueblo en que fu* sen 
alistados podrán ser reconocidos y  tallados á solicitud 
propia an te el A yuntam iento de la localidad en que 
resinan, y cuando la excepción que hayan  de a leg a r 
sea de las que Se denom inan legales, podrá bastar que 
lo represente ante el A yuntam iento en que está a lis ta 
do en el acto de la  clasificación y  declaración de sol
dados, persona de su fam ilia ó apoderado en form a su 
ficiente. Quedarían, por lo tan to , evitados los inconve
nientes y perjuicios que señala en su instancia el Rec
to r del Sem inario Pontificio de San Antonio de Padua,, 
sin daño p ara  nadie, con ordenar a l A yuntam iento de- 
Comillas que proceda á ta lla r  y  reconocer facu lta tiv a 
m ente á todos los sem inaristas que en cada amo cum 
plan los diez y nueve años de edad, rem itiendo de ofi
cio el Alcalde de este pueblo al A yun tam ien to  en que 
el mozo esté alistado, certificación en que conste  el r e 
sultado de dicha ta lla  y reconocim iento físico , qu edan- 
dando exceptuado el mozo de com parecer?m te el A yun
tam iento que haya sido alistado en el ac to de la c lasi
ficación para  a leg a r la exención ó exce»¿ción de que se 
crea  asistido, haciéndolo en su n o m b re  y rep resen ta 
ción cualqu ier persona de su familia* ó apoderado en 
form a suficiente.

Por lo expuesto la Sección opina:.
1.° Que procede confirm ar el a cuerdo de la Comi

sión provincial de S antander y de c la ra r  al mozo Do
m ingo Yelasco Pérez bien incluid o en el alistam iento 
de A randa del Duero, de donde '¿s n a tu ra l y tienen la  
residencia sus padres, excluyéndole  del de Comillas.

2.° Que se disponga, com o resolución de carác ter 
g en e ra l, que todos los mozos que sigan sus estadios en 
el Sem inario Pontificio de 'San Antonio de Padua, al 
cum plir los diez y nueve adiós de edad sean reconoci
dos facu lta tivam ente  y  ta llad o s  por el A yuntam iento 
de Comillas, rem itiéndose de oficio por el Alcalde de 
este pueblo al A yuntam ien to  en que el mozo esté a lis
tado certificación en  qu e  conste el resultado de dicha 
ta lla  y reconocim iento facultativo, quedando los m o
zos exceptuados de 1p¿ obligación de com parecer en  el 
acto de la clasificación y  declaración de soldado an te 
el A yuntam iento en  que hay an  sido alistados, bastando 
para  a leg a r  y ju s tifica r las exenciones que le asistan, 
los rep resen ten  personas de su fam ilia ó apoderado en 
form a suficiente».

Y habiendo tenido á bien el R ey (Q. D. G.), y  en su  
nom bre la  R eina R egente del Reino, resolver de con
form idad con el preinserto, dictam en, de R eal orden lo
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digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Septiembre 
de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores civiles de Santander y Burgos.

Vista la instancia elevada á este Centvo por I)k F i
del Ramos Fernández, propietario de.\ balneario de 
Bouzas, en esa provincia, solicitando autorización para 
abrir dicho establecimiento al se*1̂ vicio público:

Resultan lo que el cierre úe! expresado balneario 
tuvo lugar por orden de este Ministerio de 13 de Febre
ro último, á instancia defl misario interesado, con objeto 
de poder realizar algunas obras que estimó necesarias: 

Resultan lo que en la ¡actualidad, y se ún certifica
ciones del Médico titu la r y Alcalde de Galende, dichas 
obras se ha 1 ultimado y  el servicio hidroterápico tiene 
lo ne nsario par ¿ la aplicación de aquellas aguas: 

Consideran* 10 que en virtud de lo expuesto se ha 
■cumphdo c«>n lo que preceptúa ai párrafo segundo del 
artículo 8.° Mel vigente reglamento de baños;

El Rey (Q. i). G.), y en su nombre la Reina  Regen
te del Reúno, se ha servido disponer que se acceda á lo 
solicitado, y por consiguiente que se permita la aper
tura del establecimiento de Bouzas desde la presente 
tem porada

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento,
•el del interesado y demás efectos. Dios guarde á Y. L 
m uñios años. Madrid 29 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad la 
instancia presentada por D. José María Yera, propieta
rio del establecimiento de baños de Isla Plana, en esa 
provincia, en solicitud de que se le otorgue perímetro 
ée expropiación forzosa para el mencionado balneario, 
Mullo Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tam en:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el «lía de ayer 
Iha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el 
-dictamen de su Comis.ón de baños que á continuación
.-.se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo de la instancia de 
D. José María Vera, en solicitud de que se le otorgue, 
en cumpl miento del art. 10 del reglamento de baños, 
el pmñn t o de expropiación forzosa para el estableci
miento «le agrias medicinales de Isla Plana y se declare 
á la vez la necesidad de ocupar dos casas y algún otro 
terr in) iv cesario comprendidos dent ó del perímetro 
que se señala en el plano que va unido al informe del 
Ingeniero de Minas de la provincia, que- también se 
acomp-tña.

Fundamenta su pretensión en la necesidad de im- 
p ir que.se exploten las aguas del pozo que hay en la 
casa p o piedad de los herederos de Salvador Madrid, 

vque son mineromedicinales, como las declaradas á su 
instancia de utilidad pública, y  de cuyos manantiales 
Mistan sóio 60, 70 y 75 metros respectivamente.

El ingeniero de Minas de la provincia, después de 
referirse á la manifestación de Vera, respecto á que 
éste dispone, según la concesión que se le otorgó de 
17.333 metros cuadrados de terreno, en cuya demarca
ción están comprendidas dos casas, de ellas, una perte
neciente á herederos de Salvador Madrid, que tiene un 
pozo de agua mineromedicinal, ya mencionado en la 
M moría que se presentó en el expediente de declara
ción de utilidad pública, informa que la Superioridad, 
para evitar el abuso de que se explote éstíñ en perjuicio 
de los manantiales que aprovecha Yera, puede acordar 
la expropiación de los terrenos comprendidos en el pe
rímetro que en el plano se señala, y por ta.nfo, de las 
dos citadas casas.

La Comisión reconoce que con arreglo al a.rt. 10 del 
reglamento de baños puede solicitarse, y debe ser 
otorgada á todo dueño ó concesionario de una» aguas 
declaradas de utilidad pública, la expropiación Me los 
terrenos que sean precisos para emplazar el estah'leei- 
mi uto y sus dependencias, subordinando al interés 
general, beneficiado por la explotación de un agente 
curativo, el particular, que acaso en parte se lesio.ne 
por aquél; mas este recurso que la Administración con 
cede ejercitando el dominio eminente que ai Estado 
corresponde sobre todo el territorio nacional, como 
traordinario, sólo en el interés público manifiesto pue
de apo arse.

Es, pues, necesario, en el caso del expediente, aqui
la tar sí para llevarse á efecto el aprovechamiento por 
el público de los manantiales declarados de utilidad, 
con sujeción al reglamento, á instancia de Yera, es 
indispensable dar á h  expropiación el alcance que se

solicita y privar al dueño de unas, aguas que se prq.su- 
me son mineromedicinales Qe preferente derecho á 
utilizarlas, que le reconoce;^ pas leyes en general y el 
reglamento de baños es-,ecpaimente:

Consultando los (P*to,s que determinaron la declara
ción de utilidad pública, y que Yera invoca, resulta 
que, según el plano presentado álos efectos del art. 6.° 
del reglamento, el emplazamiento del balneario pro
yectado pñra explotar las aguas, y que se consideró á 
ese efecto bastante, no exigía la expropiación del pozo 
á que se refiere la instancia consultada hoy.

Podía, con arreglo al expediente, funcionar el esta
blecimiento, y en él utilizarse las aguas mineromedi
cinales analizadas, sin necesidad de ocupar la casa á 
que se alude, por lo que, manteniendo el Consejo su 
criterio de entonces, puede opinar ho\ que el empla
zamiento propuesto y examinado es bastante para el 
servicio, no habiendo necesidad, justificada al menos, 
de llevar la expropiación al extremo que se solicita.

El reglamento de baños y el mismo informe del 
Ingeniero de Minas unido á la instancia, afirman á la 
Comisión en el criterio expuesto. El art. 11 del Regla
mento reconoce, al dueño de unas aguas que >e presume 
son mineromedicinales el preferente derecho á utilizar 
las siempre que das dedique al servicio público con 
fines terapéuticos, y de él no debe privarse al ó á los 
propietarios de los que emergen en dicho pozo, mien
tras no resulte demostrada la necesidad de la expro
piación por causa de utilidad.

Y que así no aparece lo evidencia, además de lo 
expuesto, el informe referido, en el que no se razona la 
necesidad de la ocupación de dicha casa y pozo, fun
dándola en las necesalades in du tibies del estableci
miento proyectado, sino en ti posible abuso del dueño 
de las a g u a s  del pozo al utilizarlas con daño del con
cesionario Yera, prescindiéndose, al mantener esta con
clusión, de que la ley de aguas tiene ya previstas las 
limitaciones que han de imponerse para proteger el de 
recho de todos los dueños de manantiales é impedir se 
perjudiquen aprovechamientos preexistentes por la 
ejecución de obras ó por explotaciones codiciosas.

Opina, pues, la Comisión:
1.° Que disponiendo el concesionario Yera para ex

plotar las aguas mineromedicinales, declaradas de 
utilidad pública á su instancia, del terreno necesario, 
debe ocupar el indispensable para construir el estable
cimiento determinado en el plano que por duplicado 
presentó a< incoar el expediente, y aun todo aquel que 
pueda y quiera procurarse; pero que 110 está justifica
da la utilidad pública de expropiar la casa y pozo qñe 
en el plañí) formulado por el Ingeniero se detalla, y 
que se manifiesta pertenece á herederos de Salvador 
Madrid.

2.° Que por el Gobernador de Murcia debe hacerse 
saber á dichos herederos ó á su representación, que se 
supone tienen las a guias del pozo de su propiedad ca
rácter mineromedicinal, y, por tanto, que han de 
manifestar en el plazo de treinta días si se proponen 
aplicarlas á la cu ación de enfermos en beneficio de la 
salud pública, á los efectos de los artículos 11 y 12 y 
demás concordantes del regdamento de baños de 12 de 
Mayo de 1874.

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Recente del Reino, ha tenido á 
bien resolver como se propone.
. De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien-" 

to, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: Remitida á informe del Real Consejo de 
Sanidad la Memoria de quinquenio escrita por el Mé
dico Director del Establecimiento de baños de Lanja- 
rón (Granada), en cumplimiento de la obligación im 
puesta por la regla 10.a del art. 57 del vigente reg la
mento de Baños, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el dic
tamen de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta.

La Comisión ha examinado la Memoria quincenal 
sobre las aguas minero-medicinales de Lanjarón (Gra
nada), redactada por el Médico Director de las mismas 

1 B, Arsenio Marín Perujo, y remitida á informe dei Con
gelo por la Subsecretaría de este Ministerio á los efec
tos de ía i‘ePla 10.a, art. 57 del vigente reglamento de 
Baños.

El autor divide trabajo en cuatro partes. En la 
primera trata ¿C la topografía, geología, flora, fauna 
y condiciones higiénica.? aquella localidad, expo

niendo: que los manantiales de Lanjarón se hallan en 
la Sierra Bordaila, una de las estribaciones de Sierra 
Nevada, á cuatro leguas del mar y á 600 metros sobre 
el nivel de éste, teniendo su o igen en la loma del Al
mendral, en donde abundan los feldespatos calizos 
asociados á sustancias terreas y silicatos de magnesia, 
sosa y hierro; que la fuente de San Antonio surge de 
entre unos fragmentos de piedra arenisca, unidos dé
bilmente por tierra y barro arenoso, que el terreno de. 
la fuente de la Salud está junto al anterior, predomi
nando en él el barro gredoso y algo de arena; que en
tre las dos fuentes citadas y la de la Capilla y la de 
Gómez surge la Capuchina, brotando esta última de 
un terreno coloreado de d.’fe rentes matices por- varias 
sales de hierro; que el clima puede calificarse de tem
plado, siendo las temperaturas más bajas en la esta
ción fría de 6 á 13° del centígrado, y en el verano os
cila entre 20 y 28°, ascendiendo en el centro de muy 
pocos días á 34 y 35°; los días de lluvia son unos doce 
durante la temporada oficial, y los vientos reinantes 
dri E. y O.; y que en aquella región se encuentran 
casi todos los vegetales, de los que cita muchas espe
cies para demostrar la fertilidad del suelo; asimismo 
menciona muchos de los animales domésticos y salva
jes que se crían en aquel país. Hace una ligera reseña- 
histórica de Lanjarón y de sus m anant ales, y después 
describe el pueblo, el cual, dice, deja mucho que desear 
respecto á higiene.

En la segunda parte hace el estudio físico y quími
co de los manantiales. Después de encomian las virtu
des medicinales de aquellas aguas, describe el balnea
rio, consignando las deficiencias que en él se notan, 
las malas condiciones del canal, en parte de madera y  
en parte de barro, que conduce las aguas desde los 
manantiales al Establecimiento, las alteraciones que 
por este motivo sufren las aguas, y propone las obras 
que deben hacerse para evitar estos mal• s. Se ocupa 
seguidamente de cada uno de los manantiales, seña
lando las cualidades físicas de sus aguas, el caudal de 
las mismas, la clasificación de éstas según su composi
ción química y sus propiedades terapéuticas, y, por ú l
timo, trascribe el análisis químico hecho por el Su Me
dina en 1863 y el practicado por el Sr. Palomares 
en 1882.

En la tercera parte estudia la acción fisiológica y 
terapéutica de las aguas de cada uno de los m anan
tiales y determina las enfermedades en que están indi
cadas, consignando que el criterio clínico es el que por 
hoy debe formar la base de la ciencia hidroh gica. 
Considera provechosas las aguas de que se trata en la 
mayor parte de las enfermedades del estómago é in
testinos, en algunas del hígado y aparato urinario, en 
la anemia y procesos debilitantes, en eí paludismo, en 
la neurastenia histerismo, en el reumatismo crónico, 
en la amenorrea, dismenorrea y flujo Illanco y en el 
infarto palúdico del bazo. Estima que están contrain
dicadas en las enfermedades del corazón, Ja tuberculo
sis, el enfisema pulmonar, catarro cardiopulmmiar, 
las congestiones cerebrales, la propensión á las hemo
rragias por congestión, la sífilis reciente, las herpéti- 
des, sobre todo inflamatorias; la fiel ¡re, aunque sea pe
queña; la hidropesía y en el período menstrual.

Por último, en la parte cuarta trata del estudio de 
los factores más apropiados al tratamiento hidromine- 
ral en Lanjarón, y con este motivo se ocupa de las tres 
fondas que existen, de capacidad bastante para alber
gar 140 enfermos, en donde, si bien se dan buenos a li
mentos, se carece de todo medio de distracción y co
modidad, é indica la conveniencia de construir un gran 
h«»tel, dotado de los elementos necesarios para el bien
estar de los bañistas, y un hospital destinado á pobres,, 
con departamentos reservados para los pudientes. Tra
ta después de los medios de comunicación que hoy 
existen y de los que están en proyecto; fija el tiempo 
que por término medio deben estar los enfermo# en el 
Establecimiento; indica el régimen alimenticio é higie
ne que han de observar, las excursiones que pue en 
hacer, época en que es conveniente el ,uso de aquellas 
aguas, considerando como la mejor la temporada ofi
cial que rige; el régimen que debe observarse durante 
los cuarenta días que siguen al uso del remedio hidro- 
mineral; las reformas que sería oportuno realizar, y  
las industrias relacionadas con las expresadas aguas. 
Respecto á la  concurrencia, se refiere á las estadísticas 
remitidas á este Ministerio con las Memorias anuales, 
^consignando que, á pesar de las deficiencias de que se 
ha hecho mérito, ha aumentado el número de bañistas 
en uP® torcera parte durante los seis últimos años.

En G'Oimepto de la Comisión, al escribir la Memoria 
quinquenal °bjeto de este informe el Dr. D. Arsenio 
Marín P e r ú h a  cumplido debidamente la obligación 
que le impom* 10 del art. 57 del reglamento
de baños, re v e la d o  en m  brillante trabajo gran com-
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petencia clínica, mucho, amor al estudio y suma impar- 
' cialídad y honradez científicas, cualidades todas d ia 

nas de recompensa^ qUe hacen calificar de sobresaliente 
el mérito de e Memoria, proponiendo á su autor 
para el prem\o (que en su consecuencia proceda.»

Y de conf^rmifiad con el mismo, el Rey  (Q, D. G.), 
y en su rn>.more la Re in a  Recente del Reino, ha ten i
do á bien resolver como se propone, y  que en cumpli
miento d ¿ i® que preceptúan el párrafo segundo de 
los artío ,iil«0^o2 y 53 del reglamento de baños, que se 
otorgiu ¿ Médico Director D. Antonio Marín Perujo 
un dir doma de primera clase; que se inserte en la Ga
c e ta  t>e  M a d r id  el in fo rm e  del Real Consejo de Sani
dad f y qne se publique en el Boletín oficial de Sanidad 
la T ilemo-ria mencionada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
t o ,  el del interesado y demás efectos. Dios guarde 
á* Y. I, muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON

^ r .  f Subsecretario de este Ministerio.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REALES ORDENES

ilmo. Sr.: Yista una instancia dirigida á este Ministe
rio por el Director del Instituto de Jovellanos, de Gijón, 
en la qoe solicita la ampliación de los Estudios de Náu
tica que se cursan en aquel establecimiento, hasta ajus
tarlos á los que marca el Real decreto de 11 de Julio 
último, expedido con motivo de la creación de la Es
cuela de Sevilla, y no gravando esta mejora al Tesoro, 
puesto que el Ayuntamiento de aquella población su
fragará los glastos, demostrando de igual modo que di
cho Director su celo por la enseñanza é interés de aque
lla región, digno de todo encomio.

Por tu das estas consideraciones, y teniendo en cuen
ta  los beneficios que este propósito proporcionará á los 
alumnos que se dediquen á la carrera naval;

S. M. el R e y  (Q. i). G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar al Direc
tor del Insfótuto de Jovellanos para que anuncie la m a
trícula de la enseñanza de Náutica, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 1 * de Julio pasado, no 
teniendo ésta carácter obligado io para los que actual
mente siguen sus estudios y efectuaron matrículas con 
arreglo al plan anterior.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. autorizar al 
Director para'que proponga un plan de adaptación de 
estudios en el plazo más breve posible, y de conformi
dad con el R ctor de Oviedo, acuerde el personal inte
rino que haya de encargarse de las nuevas asignatu
ras, poniéndose también de acuerdo con el Ayunta
miento para la cuest’ón económica.

De Real o -den lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás ef ctos. Dios g u a r d e  á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1897.

LINARES RIYAS 

uSr. Director general de Instrucción pública.

Exemo. Sr.: Habiendo transcurrido el término legal 
.sin que ha\a  tomado posesión de la cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de Burgos el primer lu- 
^gar de la propuesta formulada por ese Consejo, y re 
nunciado sus derechos los aspirantes que ocupaban los 
dos siguientes lugares;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Megente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la re
ferida cátedra, con eLsueldo de 3.000 pesetas anuales 

y * demás ventajas de la ley, á D. Andrés Ferrán y  
r  %$o., actual Catedrático de igual asignatura del Insti- 
tu  de Baeza, núm. 4.° de la  propuesta indicada.

Be Real orden lo digns á Y. E. para su conocimiento 
y de t tó s  efectos Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
. drid , W de Septiembre de &897.

LINARES RIYAS 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Mantos y servicios de D. Andrés Ferrán y Raso.

Auxiliar, por oposición, de la Sección de Letras del Insti
tuto de Zaragoza, de 27 de Junio de 1881 á 30 de Enero 
de 1894, en que tomó posesión del cargo de

Catedrático, por concurso, de Geografía é Historia del 
In stitu to  de Baeza, que actualmente desempeña. ;

L i c e n c i a d o  en Filosofía y  Letras con tú ^ b  expedido en 14 
de Abril de 1881.

Cu nta de /servicios efectivos en la enseñanza J5 años, 3 
meases y 2 días, I

Ilmo Sr.: S. M. el Key (Q. í>. O.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido t'o ien  disponer que : 
se anuncie á traslación la cátedra de Lengua alemana, 
vacante en el Instituto de San Isidro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demós efectos. Dios g'uarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Remitido á consulta del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la solicitud promovida por 
Doña Belén Pascual de Bonanza pidiendo el abono de 
pasaje desde la isla de Cuba k la Península, la Sección 
de Hacienda y Ultramar de aquel alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado la Sección el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que habiendo fallecido el 5 de Enero de 1896 Don 
Yicente Pardo y Bonanza, Magistrado de la Audiencia 
de la Habana, su viuda Doña Belén Pascual de Bonan
za y Agramonte solicitó pasaje oficial piara la Penín
sula para ella y sus cinco hijos, acompañando, entre 
otros documentos, copia de una Real orden comunica
da por ese Ministerio en 8 de Junio de 1895, por la que 
se declara que el nacimiento de la expresada señora 
en Puerto Príncipe fue accidental.

La Intendencia general de Hacienda de la isla de 
Cuba informa en sentido contrario, fundándose en la 
limitación contenida en el art. 8.° de las instrucciones 
generales de pasajes, proponiendo al mismo tiempo á 
la Superioridad la conveniencia de hacer extensiva á-la 
repetida instrucción la salvedad consignada en el a r
tículo 80 de la Compilación judicial, y el Interventor 
de la Ordenación de pagos y Letrado consultor entien
den que debe accederse á la petición de la intere
sada.

Elevado el expediente con carta oficial núm. 531, 
el Negociado de Asesoría de ese Ministerio, propone que 
debe hacerse extensiva al art 8.° de las instrucciones 
de pasajes oficiales la salvedad contenida en el núm e
ro 1.° del art. 80 de ía Compilación judicial, y que por 
equidad debe concederse á Doña Belén Bonanza el de
recho que solicita, siendo del mismo dictamen la Di- 
reoción general de Hacienda de ese Ministerio.

Trátase, por consiguiente, de decidir acerca de dos 
extremos: primero, si Doña Belén Bonanza se halla in 
cluida en la lim dación que para obtener derecho de 
pasaje de regreso se halla establecida para las viudas 
y padres de los funcionarios que fallecen en Ultramar, 
si son naturales del país en que aquéllos fallecen; y 
segundo, acerca de la conveniencia de llevar á dicha 
Compilación la salvedad que hace el art. 80 de la Com
pilación para la administración de justicia en U ltra
mar, determinando, al hablar de las incompatibilida
des para ejercer cargos judiciales, que el nacimiento 
de un funcionario en una población, siendo acc dental, 
no le imposibilita de desempeñar en la misma funcio
nes judiciales.

Acerca del primer extremo, no cabe duda de que la 
limitación que establece el art. 8.° de la instrucción de 
pasajes se halla fundada en que en la mayoría de los 
casos este derecho es innecesario, por suponer el buen 
sentido que el nacido en un país tiene en el mismo sus 
intereses y afecciones, y no queda aislado y rodeado de 
extraños en país lejano, como acontece al que no es 
hijo del mismo. Pero cuando ese supuesto desaparece, 
como sucede cuando los nacimientos son accidentales, 
la aplicación estricta de la letra de la ley da resultados 
completamente absurdos, y lo sería tanto más en casos 
como el presente, después de hallarse establecido en la 
Compilación judicial la salvedad de que queda hecho 
mérito para el desempeño de cargos judiciales en el 
pueblo natal del funcionario.

Por todo lo cual;
La Sección opina que procede declarar que Doña 

Belén Bonanza tiene derecho á pasaje oficial de regre
so para ella y sus cinco hijos, por haber sido acciden
tal su nacimiento en la isla de Cuba; declarando al 
mismo tiempo que sirva de regla general para todas 
las madres y viudas, que se hallen en el mismo caso, de 
los funcionarios que fallezcan en Ultramar.» ;

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.,b y # 
en su nombre la Reina Regente, con el preinserto dic

tamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos que correspondan. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1897.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sres.: Yista la instancia presentada en 18 
del corriente mes para que se dicten las condiciones 
en que hayan de servir los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos afectos á las obras públicas dependien
tes de la Diputación provincial de Puerto Rico, en lo
que se refiere á las ventajas y derechos que dicho per
sonal facultativo haya de tener á su regreso á la Penín
sula.

Teniendo en cuenta que las reformas administra
tivas aplicadas en la isla de Puerto Rico y decretadas 
para Cuba, llevan á la Diputación provincial de la pri
mera, y al Consejo de administración y Diputaciones 
provinciales en la segunda, la gestión y la dirección 
de gran parte de los servicios de obras públicas que 
por su naturaleza. corresponden al Estado, y el nom
bramiento del personal facultativo correspondiente:

Considerando que dicho personal, hasta ahora al 
servicio del Estado en las expresadas islas, tiene reco
nocidas y aseguradas ciertas ventajas al volver al ser
vicio de la Península cuando ha servido seis ó más 
años en Ultramar:

Teniendo en cuenta que la descentralización de es
tos servicios en nada afecta á la organización de las 
carreras del personal técnico, del que, en virtud de di
chas reformas deben valerse los or anismos insulares, 
y que las ventajas reconocidas á aquél tienen por cau
sa primordial el estímulo para el desempeño de deter
minadas funciones en Ultramar, que en otro caso po
drían quedar desatendidas, sin que exista razón alguna 
que abone el que los Ingenieros y Ayudantes al servi
cio de las Corporaciones de Cuba y de Puerto Rico, en 
obras y cargos análogos á los del Estado, se vean pri
vados de las ventajas v derechos qu • les están recono
cidos por las disposiciones vigentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre l a R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que los In
genieros de Cam nos, Canales y Puertos y los Ayudan
tes de Obras públicas al servicio del Consejo de admi
nistración ó de las Diputaciones provinciales de la isla 
de Cuba, y dé la Diputación provincial en la de Puerto 
Rico, que al regresar á la Penínsu.a haván''servido más 
deseis años efectivos en dichas Corporaciones 7- hayan 
sido nombrados por ellas, se les reconozca, como á los 
que han servid© y sirven al Estado en Ultramar, las 
ventajas y derechos declarados para estos en tales ca
sos en las disposiciones vigentes, declarándose y reco
nociéndose iguales ventajas á los Ingenieros de Minas 
y de Montes y á su personal auxiliar facultativo que en 
casos análogos hubieren de prestar sus servicios á las 
citadas Corporaciones.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoció 
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse 
esta resolución n la G a c eta  d e  Madrid  y en las de la 
Habana y Puerto Rico, y darse cuenta de ella al Mi
nisterio de Fomento para los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Septiembre 
de 1897.

TOMÁS CASTELLANO 
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y 

Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

El Tribunal de exámenes de aspirantes á la plaza de Es
cribiente que ha de proveerse en el Consejo de Estado, con 
arreglo á la convocatoria anunciada en la G a c e t a  del 16 de 
Septiembre último, ha acordado señalar el jueves 7 del co
rriente mes, á las nueve de la mañana, para dar principio á 
los ejercicios.

En su consecuencia, los interesados que dentro del plazo 
reglamentario han solicitado ser admitidos á examen, se ser
virán presentarse en el día y hora señalados para practicar 
los ejercicios.

Madrid 2 de Octubre de 1897.—El Secretario general, José 
M. Esperanza y Sola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D, Felipe Barrena contra la negativa del Registrador de
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la propiedad de Lá guardia á inscribir una escritura de divi
sión de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apelación ; 
de i Registrador! «

iiesuiiando que habiéndose adjudicado pro indiviso á Don 
Sixn > Dana Basilisa, Doña Ricarda y .Doña María Tros de : 
Ilarduya y Fernández de Bobadilla, en pago de su haber en » 
la  herencia de D. Rafael Fernández de Bobadilla, por escri- ¡ 
tura de furmalización de operaciones testamentarias de 18 de ' 
M'-: :j;j de 1886, varias fincas, y entre ellos la décimaquinta . 
p rte de una huerta en Pollas ó Paellas, los expresados Don ; 
Sixro, Doña B silísa, Doña Ricarda y Doña María, represen- i 
itada la Doña Ricarda por su apoder do D. Antonio Abalos, y 
la  Doña María por su padre D. Francisco Tros de Ilarduya, 
■por ser menor de edad, otorgaron con fecha 30 de Diciembre 
de 1806, ante el Notario D. Felipe Barrena Aguirrezabala, es
criture de partición de dichas fincas, adjudicando en esta 
escritura la referida décimaquinta parte de huerta á favor 
del mencionado D. Sixto:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad, el Registrador puso al pie de la misma la si
guiente ñuta: «Denegada la inscripción de la décimaquinta 
parte de un í huerta en Pollas ó Puellas, única finca de la 
.que ahora se ha solicitado, porque mediando un menor de 
*edad, aunque legítimamente representado, nose han cum pli
do en e-te acto ó contrato las prescripciones del art. 164 del 
Código civil y las del tít. 11, libro 3.° de la ley de Enjuicia- - 
miento civil»:

Resultando que el Notario autorizante, D. Felipe Barrena, 
interpuso recurso gubernativo contra la calificación del Re
gistrador, solicitando que se declare que la referida escritu
ra se halla extendida con arreglo á las formalidades y pres
cripciones legales, y exponiendo á este efecto lo siguiente: 
que son i inaplicables los preceptos citados por el Registrador, 
porque no se trata de una enajenación, fino de la división de 
la cosa común, lo cual es distinto; que la enajenación con
siste en pasar á manos de otro una cosa, y de consiguiente, 
lleva consigo una transmisión de dominio, mientras que en la 
división de la. cosa común, el copropietario no transmite el 
quede correspondiera, toda vez que, conforme al art. 450 del 
■Código civil, se supone que el partícipe ha poseído exclusiva
mente, durante todo el tiempo que subsistió la indivisión, la 
parre que al dividirse le cupiere, que más propiamente po
dría decirse que hubo enajenación al adjudicarse á la Doña 
María y sus tres hermanos pro indiviso en L 86  las fincas de 
que se trata, y sin embargo, no fué entonces necesario acudir 
al expediente de necesidad utilidad ni 1 la aprobación judi 
cial; que si esto aconteció, porque se trataba de una herencia 
y  b istaba- para ello que la menor estuviera representada por 
su padre, podría preguntarse, aunque ahora, no se está en el 
caso le le división de bienes hereditarios, si siendo como es 
la herencia un caso de comunidad universal ó de cosa uni-_ 
versal por acto de última voluntad, sería aplicable la dispo
sición  que respecto á este particular establece el art. 1.060 de 
dicho Cód go á la división entre los partícipes en la com uni
dad, teniendo en cuenta lo prevenido en el art, 406 del m is
mo; y que. por otra parte, habiendo establecido la Resolu
ción de ‘¿6 de Noviembre de 1875 que los actos de partición 
de la cosa común son inscribibles cu mío han sido celebra
dos por todos los condueños ó sus legítimos representantes, 
en el presente caso se ha cumplido este requisito, según con
fes i n del propio Registrador, quien reconoce en la nota de
negatoria que la menor ha estado legítimamente represen
tada:

Resultando que, oído este funcionario, informó que repro
d u c e  ó insistía en su nota denegatoria, manifestando que no 
refutaba el escrito del recurrente porque carecía de funda- 

• montos jurídicos y daba una idea errónea del concepto de 
enajenación:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
deueg hím se halla extendida con arreglo á las formalidades 
y proscripciones legales, y es inscribible, porque el art. 164 
del 0ódigo civil y las disposiciones del art. 11, libro 3.° de la 
Ley ’hocesal, no tienen aplicación al presente caso, dado que, 
lo mismo aquel precepto que estas disposiciones, se refieren 
úni a y exclusivamente a los casos de transmisión de la pro
piedad" ó de alguna de las facultades integrantes del dominio 
y  a la im posición de cargas ó gravámenes ó extinción de las 
mism s, y en el presente caso no se trata de nada de esto, sino 
pura y simplemente de la división de una masa de bienes po
seídos en común, en virtud de adjudicación pro indiviso an- 
te ro r , en m o del derecho que compete á cada uno de los co
partícipes para pedir la división de la cosa común, según lo 
dispuesto en el art. 406 de dicho Código:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución 
para ante el Presidente de la Audiencia, exponiendo: que el 
acto realizado por D. Sixto Tros de Ilarduya y sus hermanos 

* constituye título traslativo de dominio, porque la sola enun
ciación de la división entraña necesariamente el concepto de 
transferencia de dominio ó de alguna de sus facultades inte
gra le n y la transferencia constituye la nota distintiva de la 
enajenación; que en el presente caso, por ejemplo, los herma
nos de D. Sixto, entre ellos la menor ¡ >oña María, le transmi
tieron por el acto realizado en la escritura cuya inscripción 
ha sido denegada el derecho de usar, disfrutar y disponer con 
absoluta independencia de la décimaquinta parte de la hueT- 
ta de las Pollas ó Puellas, siendo así que sólo tenía el uso, 
disfrute y libre disposición de una parte, y en el mismo or- 

■ den y con diferente proporción respecto de las demás fincas 
que se le adjudican, en cambio y trueque de otros derechos y 
fincas que el nombrado D. Sixto ha cedido ó transmitido á sus 
referidos hermanos; que, por otra parte, los bienes de la m e
nor que han sido objeto de dicha es critura son de su peculio 
adventicio, en los que su padre sólo tiene el usufructo y. la 
administración, y demostrado que el acto constituye enaje
nación de dominio ó modificación del mismo, cuadra perfec
tamente el precepto del art. 164 del Código civil y las ritua
lidades del tít. 11, lib. 3.° de la Ley Procesal, sin necesidad 
de remontarse á otros preceptos legales, tales como la Ley 13, 
título 4.°, lib. 6.° del Fuero Juzgo, el proyecto de Código ci
vil, la Ley del Matrimonio civil y Real Decreto de 28 de 
Agosto de 1876, haciendo caso omiso, como inaplicables, de 
las disposiciones que regulan el condom inio, porque no hay 
*que buscar entre ellas las que determinan la capacidad para 
«contratar; y, por último, que si el acto realizado por la repe
tida escritura no envuelve transmisión de dominio ó de al
guna de sus (facultades integrantes, no tiene objeto su pre
sen tac ion en el Registro:

R: m ltin d o  q o o el Presidente de la Audiencia confirmó en 
todos sus ex remos1 la resolución apelada, por considerar: que 
la divi-dóu de bíe.ues comunes no implica una verdadera 
transmisión de derechos que merezca el concepto jurídico de 
enajenación, puesto que la partición ó distribución de bienes 
poseídos pro indivisa sólo produce como resultado la determi
nación de las facultarles de los condueños, haciendo que la 
participación de ésta en el goce y disfrute de todos y cada 
uno de*io- bienes poseídos en común se concrete, por decirlo 
así, sobre cierta porción  de los mismos, para lo cual no es 
menester que ninguno de los condueños Jbaga á los demás

transferencia alguna, sino que basta que todos ellos consien
tan en que cese la situación anómala que la proindivisión 
supone, y en que ese derecho indeterminado que tenían en la 
cosa ó cuerpo de bienes comunes se establezca de un modo 
mas directo y exclusivo sobre una parte de ellos, por cuyo 
motivo son inaplicables al presente caso el art. 164 del Códi
go civil y los preceptos de la Ley Procesal; que aun en la h i
pótesis de que la partición de los bienes hereditarios fuera 
una verdadera enajenación, tampoco ie sería aplic ble lo dis
puesto en el citado artículo del Código civil y sus correlati
vos de la Ley Procesal, porque habría que reconocer como 
excepción á dichos preceptos lo prescrito en el art. 1.060 del 
propio Código, que al declarar innecesaria la intervención y 
aprobación judicial en las particiones en que estén interesa
dos menores, representados por sus padres, deroga im plíci
tamente el art. 1.049 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que 
exigía como requisito indispensable esa aprobación judie al, 
la cual, según Resolución de este Centro de 3 de Febrero 
de 1887, equivalía á la autorización previa que el padre nece
sitaba para enajenar ó gravar los bienes de los liij w someti
dos á su potestad; y que aunque el acto otorgado por los her
manos Tros de Ilarduya no contiene transmisión de dominio i 
ni de ninguna de sus facultades integrales, puede ser objeto ¡ 
de inscripción en el Registro, porque en éste tienen cabida, i 
no sólo los títulos que contienen tales transmisiones, sino i 
también aquellos en que se reconozcan ó modifiquen esos 
mismos derechos, según el art. 2.° de la Ley Hipotecaria y 
el 1.° de su Reglamento, por lo cual es procedente la presen
tación en el Registro de la escritura de que se trata, en la que 
si bien no se transfiere ningún derecho real, se reconoce la 
participación que á cada socio corresponda en la división de 
un cuerpo de bienes poseído en común durante varios años, 
y se hace constar, como consecuencia lógica de ese reconoci
miento, la modificación que en la forma de ejercicio de las 
facultades de dominio de los condueños se ha efectuado con 
motivo de la partición:

Vistos los artículos 406 y 1.060 del Código civil: 
Considerando que teniendo, como tiene, por único objeto 

la escritura origen del asunto la división de una cosa co
mún, ha de regirse por las disposiciones especiales que esta
blecen las formalidades que deben observarse en la celebra
ción de ese acto jurídico:

Considerando que el art. 406 del Código civil declara apli
cables á la división entre los partícipes en la comunidad las 
reglas concernientes á la división de la herencia:

Considerando que, con arreglo al art. 1.060 del mismo Có
digo, no es necesaria la intervención ni la aprobación ju d i- i 
cial para la validez de la partición en que hay interesados \ 
menores, si éstos están representados por el padreen virtud j 
de la patria potestad, como ha acontecido en el caso del re
curso; ' :

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi- : 
dencia apélada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarden V. I. muchos 
años.=M adrid 6 de Septiembre de 1897.— El Director gene
ral, P. A ., el Subdirector, B envenido 01iver.=Sr. Presiden
te de la Audiencia de Burgos.

M IN ISTER IO  DE LA G U ER R A

5 . a S e c c i ó n .

Aprobado por Real orden de 30 de Agosto último el pro
yecto de alineación y ensanche de la calle de San Miguel, de 
Melilla, en el trayecto comprendido desde la plaza de los A l
jibes á la calle, de la Iglesia, y siendo necesario expropiar 
dos casas, propiedad de D. Joaquín López Blanca y D José 
S 1 ma, mediante el oportuno expediente, á fin de ejecutar en 
su día dichas obras y otras del ramo de Guerra, utilizando 
los solares que quedan disponibles, se cita, llem» y emplaza 
á los interesados, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , produzcan las reclamaciones que conside
ren oportunas á los fines que estas obras puedan ser declara
das de utilidad pública.

Dichas reclamaciones serán atendidas en la 5.a lección  de 
este Ministerio, en donde se hallará expuesta la parte de di
cho proyecto pertinente al caso.

Todo con arreglo á lo dispuesto en el art 3." del regla
mento de 10 de Marzo de 1881 pare la aplicación al ramo de 
Guerra en tiempo de paz de la ley sobre expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879.

Madrid 1.° de Octubre de 1897. =  El General Jefe de la 
5.a Sección, José de Luna.

Junta calificadorad e aspirantes á destinos 
civiles.

R ectifica ción .
En la relación de vacantes publicada por este Centro en 

la G a c e t a , núm. 274, correspondiente al 1.° del actual, apa
rece que al destino señalado con el núm. 18, perteneciente á 
la Acequia Real del Jarama, se le llama Guarda segador, y 
debe entenderse que su verdadero nómbreles el de Guarda re
gador.

Madrid 2 de Octubre de 1897.

M IN ISTER IO  DE M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 194. —27 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

listados Unidos.
Supresión de la boya que indica unos restos de buque 

en el banco de la isla Fenwick (Delaware).
(Notiee to Mariners, núm. 34/762. Washington, i 897 .)

Núm, 1.308, 1897.—Se ha suprimido la boya plana, pin
tada á rayas horizontales negras y rojas, que señalaba los

restos de los vapores tirinkhnrn y Siam, sumergidos en el ban
co de la isla Fenwick. (Avisos números 86/6L8 y 151/1.0&2 
de 1896 .)

Carta núm. 586 de la sección IX.

Restos de buque por fuera del cabo Henry (Virginia)*

(.Notiee to Mariners, números 33/737 y 34/766. 
Washington, 1897.)

Núm 1.309, 1897.— Los restos de la goleta A . D. Lamson 
sumergida en 10m de agua, á unas 5,5 millas al N. 89° E. del 
faro del cabo Henry, son muy peligrosos para la navegación. 
Los dos palos machos emergen.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Boyas á, la entrada del rio Severn (Bahía de la 
Chesapeake).

("Notiee to Mariners, núm. 33¡738. Washington, 1897.)

Núm. 1.310, 1897.—Se han fondeado las boyas siguientes 
en la entrada del río Severn, bahía Mobjack:

1.° Una boya de asta, negra, llamada boya de la entrada, 
número 1, en 3m,6 de agua, situada en el cantil N. del banco, 
en la costa S. de la entrada del río y al S. 38° W . de la costa 
W . de la entrada de E st River (río del E.) y al N. 76° 30f W . 
del faro de New Po nt Comfort.

2.° Una boya de asta, negra, llamada b va del medio, nú
mero 3, en 3m,6 de agua, señalando el sitio donde hay que va
riar de rumbo para entrar en el brazo S. W . del río Severn.
No hay puntos de referencia para marcar.

3.° Una boya de asta, negra, llamada boya interior, nú
mero 5, en 3"’ ,6 de agua, indicando el sitio donde hay que 
variar de rumbo para entrar en el brazo N. AV. del río Se
vern. No hay puntos de referencia para marcar.

\ Carta núm. 586 de la sección IX
i
i Escollos en la bahía de la Chesapeake (Maryland).

• (Notiee to Mariners, núm. 34/764. Washington, 1897.)

Núm. 1.311, 1897.— Según aviso del Comandante del bu
que hidrógrafo de los Estados Unidos Blahe, se han recono
cido los escollos siguientes en la bahía de la Chesapeake:

1.° Un bajo cubierto por l n,,8 de agua en la costa E. de la 
bahía, cerca de la punta del lado de la corriente de la isla 
Kent. Este bajo, de pequeña extensión, se encuentra cerca 
del canal, en su costa E , al N. 34° 30' E. del faro de Tilomas 
Point Shoal y al S 82° 30' E. del faro de Sandy Point.

2 ° ^ mbién se han encontrado bajos cubiertos por 2m, l ,
por lo menos, de agua, en el canal que va de la punta N. por 
la isla Proles, á la punta W orton. La cabeza, de 2m,l tiene !/  
de milla de longitud p>.r 7ir> (̂ e milla de anchura y está cu
bierta por 2m,4 de agua en su extremidad de arriba.

La cabeza, de 2,n,l de fondo, está situada al N. 55’ E. y á 
’ 3,9 millas del faro de Seven-Foot-Knoll y al 8. 50° K., á 3,3 

millas de la luz posterior de Craighil! Channel.
3.° Un bajo, cubierto por 2'",7 de agua, se encuentra á */* 

de milla, próximamente, al N. 62° 30' E. de la antedicha ca
beza de 2"’ ,1. Se han encontrado fondos inferiores á 5'".4 á l/¿ 
milla, próximamente, de la cabeza de 2m,l entre sus marca
ciones al S. 22° E. y al N. 44’ 30' W . por el N. y el E.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Boya en el río Patapsco (Maryland).

(Notiee to Mariners, núm. 34/765. Washington, 1897.)

Núm. 1.312, 1897.—Se ha fondeado una boya de asta, pin
gada á fajas horizontales negras y rojas, en el río Patapsco, 
en la confluencia de los canales del río Patapsco y de Colga
te Creek; está situada al N. 13° 30' AV. del faro del fuerte Ca- 
rroll, al N. 51° E. de la extremidad de Fisliing Point y al S. 
64° E. del faro de la punta Lazaretto. Cuando se remonta el 
río Patapsco es preciso dejar esta boya por Er., dejándola 
por Br. cuando se va hacia Colgate Creek ó á Me. Shane's 
W harf.

Carta núm. 586 de la sección IX

Isla Trinidad.

Faros en la isla Trinidad.

Núm. 1.313, 1897.— Según com unicación del Cónsul de 
España en Trinidad, el Gobierno de esta colonia piensa esta
blecer el 1.° del año próximo, ó tan pronto como sea posible, 
los nuevos faros siguientes:

En Punta Galera, extremidad N. E de la isla, una luz 
blanca brillante, de segundo orden, visible á 20 millas, á 155 

i pies (47m,23) sobre el nivel del mar.
En la isla de Chacachacare (Bocas de Dragos), una luz

• brillante de tercer orden, visible á 20 millas ó más, en tiem
pos claros, á una altura de 855 pies (260m,64), sobre el nivel 
del m ar.

Además de estos dos faros, se proyecta establecer una lux 
fija ruja en las proximidades del arrecife del Diamante (isla 

> de Cha cachacare)
Se darán más informes cuando estos proyectos estén rea

lizados.

Cuaderno de faros núim 7, pág. 4. 
s Carta núm. 108 de la sección VIII. á
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MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

* u s lr i í» -II tin | i» * « a .

Cable telegráfico entr-e el continente 
y la  is la  1?roviCchiQ.

'(Awiso ai Nemgandi, mlm. ¿9. Trieste, 1&97J
Tíúm. 1,814, W . - S e  ha tendido un cnbte te legrafié  en

tré el Continente v la isla de Provicchio» Aranea de la loe 1 
'dad doMoínin ’da Diwwa, en el Continente, y toma tter u e ' 
la  de „LfuMíkz, en Ja isla de Provicehio, atravesando asi h  
parte más estrecha del canal entre tierra y la isla,

Los plintos de aterramiento están indicados por peritas 
const rúa la  ̂ de ladrillos, sobre altos basamentos de piedra 
blanes y cuhLrtes con planchas de cinc pintad as tle gris. En 
cada unía de las garitas y en el lado dil mar hay una ancla al 
revé s pintada di negro.

L  is beque no di lien fondear en ti  iinpl i un uto dil  ca
ble ■■ 'para l\ it n u deterioro.

‘Oarte num 3 de la sección III .
•®J Jete Peí ix Bastar,rbghb.

M IN IS T ER IO  D E  HACIENDA
Dirección general del Tesoro público.
F  t do demostrativo 

del mo\ e to de la Deuda flotante

1 a Deuda Unta -ito en 1 de Septiembre di 1897 estaba re-
prcáenta la dtl modo siguiente:

I y «Jila

Obl’traein ls «1 i 1 Tesorn et  it 11ns é i  30
de J  n i  i ni «ilii1 ! 891 ii pk-in de suis nui î-, f i
cta,  cnni (iteres i ’usr ilc 5 pe - 1011 a niel, 
en vi 1 u i i ii i i1 111 «11 s j 11 i M n p« i v 1 n 1 i\y de 10 s le! 
ni ■ inin, y Jo pi ei i11«f u n d11 e_ lí i a I ni di r de 25 
del rite lnui  ■, di i n r  «, i ntf fl u »l‘i k ti Dv*-
cn ríe IkpiiiMi en pago de sus c redi tus pro-
cede -ite> »It 1 nb rn^ icom tín iicoque a con- 
ti u a no mu se e\ fresan i

Por 1 KMVHIi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.500.000
Pnu" lllHHIste? . . .  ............      40.840.000
P»«- 1 HHid-S!I . . . . .  ..........     3S.rjd0.000
Po- 1,3" III -92 . . . .   ............     3.341.000
Por 1892-9 I .. . ................................... .. 11U,771,000
Pni" IHMd-ilt . . . . .   ............     45.728.000
Por 1804-05  ....................... .............. ............ ... 41.957,500'
Por 1 Hlíf.-lllt  ..........   * 36.548.500
Por Í8!,ltj-!)7    ..........              7.400,000

404.812.000
-lwwwAi r/iu1 h*t /Vaste« fu fivtíil) dn/ífíí/c tu el 

é ««i f  s «7« ’ o t'/«¡f ¡' í1 u í h re de i < v U ,

P n g i ¡ r «i1 * i el 11 ¡i1 (i a« mi p ■ ’ p¡ < t »1 i«1» i i 1 d í 11 14 «le Su1 p-
i i «r11 ¡i I ii r ni1 i l í II i i i i m , a II i n I t 11* ii te t res ni i1 s 1 r ~ 
c II i«i» , *1 ni i ■> n i i lll 'i • 111 ' l’» • -i f ® ni ■ r i ¡ ¡ f ti * ¡ i II r n I y ce i1 i-
'di ii :i ¡i I i S¿i i ii 11» i II • II; 1111: i   , seg ihi 11 I!»i * II i s p ti es -
tu» en I# «S »ii ii i« 1 ii1 ii ii |j|e llfi «lie ii ll lid 11 n mes en 
p »g« i el ( »M « I ni ¡ iijHn ilii que i n t s vi ir i e -
sis '11 «1 r iii ! » « mu níî j iimu i leuti1 «leí tiii «le
Agystn «sderinr por 11 s rvirin «le Temar e- 
riíiii! illdl lidsl'fiilfi peer jteltlteK, . . . .....    ■ 5.021 .937‘53

JiujWi'ttthit jft ¿M, HtV» Ui/Vute nh /,ní/.
de ÍM97,       , . . . . . . . . . . . . . ,  „ . . , .  4611.833,037*53

1 ái c r  d t í 'il a«II r| mi e f, r ii r re s pu > j ñ m ú i n Tí u d n 11 u - 
itmrit'i1» «U'i’íil'rmíijíi en d  netiml niirj ecuikiini- 
ciu J tu i ni mi t ii L*ii ..  ...............................  . . „, 5.021.037053

líifiiiJrjiif 2  dr i le,tubre de 1807. =x El Director1 general, J .  11, 
de Oy®.

Dirección general de los Contencioso
d e l  E s t a d o .

C ontínuacién d el P rogram a de p regun ta» p ara  «1 p r i
m er e je rc í «pin de oposiciones de *  «pira rites k  ingreso
en el Cuerpo d e Abobados del Estado (¡I i

D e r e c h o  m e r c a n til .

81. Concepto < L< II 1 k rr fd i u mere n nt i J —, l'( ' ur*taur í abro en
te diferente del Derecho civil?

82.  ̂ Contratación i nm re u nt 11. — 8 u1. ron di n c i nn r si r sur1 rs v i h f s r i 
Clasificación de los co utratos merca ntiles.—Con trato» íu oda- 
mentales y auxiliares.

83. Del sujeto del Derecho m ercantil.- Su rapacidad Fieoián 
el Código vigente y causas modificativas de Ja m ism a.— 
Crítica.

84-. Personas que auxilian  ai comerciante en el ejercicio 
de sus funciones, según Iols preceptos del Código vigente”

85. Libros que deben llevar los comerciantes y la? Socie
dades mercantiles, según loe: preceptos del Código vígpntfv— 
¿Cuándo y con qu requisitos dichos libros hacen fe en juicio:'

86. Del Registro mercanfLL—Exposición y critica de los 
preceptos del Código vigente en esta materia.

87. De las Bolsas de Comercio.—Corredores y agentes de 
Bolsa.—Carácter ele la intervención de estos Agentes media
dores y disposiciones legales relativas á los mismos, asigna
das en el Código vigente.

88. Perfección y modificación de los contratos mercanti
le s .—Diversas formas de su perfeccionamiento, según las &■,*. 
eun.steneLs del lugar en que estos contratos se celebran. -- 
Estudio cornrar-MfiYo con las disposiciones de Derecho civil

89. Modo de extinguirse las obligaciones mercantiles.— 
Disposiciones d Código respecto á e-te punto.

90. Contrato de Sociedad ó Compañía mercantil-,—Su corn

il) Vca*o ,a  Gaceta de ayer.

eepfo, —Crítica razonada del foruuihuió por el Código de Co- 
n;, ergio,—Clasificar ió n científico \ legal de los So ele darles.

91. Bancos de Comercio.—-Carneteres de estos estableci
mientos de crédito.—-Su clrvsi tica c ’ón.— Su importancia en 
las relaciones mercant les.—Cuidad y libertad banearia,

92. Dil eontr to de^compraventa.- Cuándo este contrato 
es re Intente m ercantil' según los principios fundamentales 
del Direeho m ercantil, y cuando, según las disposiciones del 
Código de Comercio.

93. Di sol u ció o y rescisión de las Sociedades mercantiles.— 
Sus causas, requisitos y efectos.

94. Contrato «le transporte terrestre.—Personas que en el 
mismo intervienen. —Obligaciones y derechos que le corres
ponde.

95. Contrato de seguros —Sus clases,— Requisitos legales 
con que ha de verificarse, según los preceptos del Código vi
gente Critic ' t b l  mismo.

96. Del contrato de cambio. 8u concepto económico ju 
rídico.— 8 stema seguido por d  Codigo vigu te,

91. De la I d n  de eamb'o. Sus t¡ir: ettres y requisitos
que en la misma han de concu rir.—Refonlas en esta mate-
rui introducidas por el Código vigente.

98. Concepto legal del contrato de ] n s t i m  y depósito 
m ercantil.- Su crítica.—1 dea de sus efee11 iun dieos.

99. Del protesto de una letra de cumbi > Jorni 11 da des con 
que se lia de llevar a cabo, según el Ofdi ) v fictos legales 
del misnm.

190. Del comercio marítimo en general: contratos mer
cantiles riL tiv o s  al comercio marítimo. Su clasificación.

101. fuentes auxiliares del comercio marítimo; su el asi- 
fie‘ic on: pncepto dil Código respecto á los mismos.

103. De lo-, Imqaes.—Su concepto legal.— Critica razona
da del mismo. — La propiedad ¿e mueble ó inmueble? — Su 
inscripción tu ii  Registro mercantil y requisitos con que ha 
de hacerse.

1<i8. 14 la hipoteea m• iritim a: doctrinas que sobre la m is- 
mu, su sustentan por los trata «listas del Derecho mercantil: 
indicacion de Jas disposiciones legales dictadas sobre esta 
materia.

104. Del c utrato de préstamo á la gruesa: sus caracteres: 
personas que m  el mismo intirvienen y requisitos con que 
debe llcv r̂se a cubo.

195. Operaciones que pueden llevarse á cabo en las Bolsas 
y en las lonjas de Comercio. — Disposiciones del Código vi
gente sufre esin materia.

1 USi, \\ las qub lúas: su «uuicepto económico jurídico: sus 
clases" deposiciones ó el Código de comercio sobre esta m a
teria.

197. De la suspensión de pagos: preceptos del Código so- 
brt esta ni derla —Juicio de las mismas. — Disposiciones le
gales dirl «da-, rec inte mente respecto a este punto.

1U8. Camarss tle comercio: sus precedentes históricos: 
organización y funciones de las Cámaras de comercio en Es
paña*

D e r e c h o  canónico.

109. Fundación de la Tglesrn.—Sus n otas.—Sus propie
dades. -Aplicación de las mismas á la-Católica y á las sectas 
protestantes.

l iu . Fuentes del Derecho canónico. -  Su clasificación y 
necesidad de su estudio.

111. Del P-se ó Exequátur.—Su fundamento.—Su origen 
hibtoricu. — Bula ele Alejandro V I. ■ Pragmática de Car
los III, publicada en 1768.

11:2. Documentos, que están sujetos al Pase en E spaña.— 
Tramitación para el Pase ó retención en los casos en que se 
aplica. — ¿El Pase régium está vigente actualmente en Es
paña?

113. Autoridad de los Soberanos temporales en asuntos 
de disciplina eclesiásteca. —Casos en que puede ser necesa
rio ó conveniente el consentimiento expreso ó tácito de la 
Autoridad temporal en dichos asuntos; y en cuáles• bastará 
su benapl cito, ó testara sólo poner en su conocimiento los 
acuerdos de la Iglesia,. Derechos del Monarca de España en 
mí actual estado de relaciones de la Nación con la Santa 
Sede.

114. Concordatos; su naturaleza.—¿Pueden equipararse 
á los Tratados que celebran entre sí los Soberanos tempora
les?— Puntos sobre que versan.—8u origen histórico. ¿Pue
den anularse por la voluntad de las partes?

115. Concordatos y Convenios celebrados entre la Santa 
Sede y Ite Monarcas de España.—Concordia Fachenetti., 
Concordatos de 1737, 1153 y 1851. Puntos sobre que versan y 
cuestiones mas importantes que resolvieron.

110. Idea general de la jerarquía eclesiástica.—Distinción 
entre la de orden v de la jurisdicción.

1117,,, Creación de Diócesis y de parroquias en la Península 
y en Ultra mar.—¿Por qué no concuerdan la división territo
rial civil y la eclesíástic ■?—¿Deben concordar? - ¿A quién 
cormqjonde hacer la demarcación de la eclesiástica en la Pe
llín su Ja y en Ultr mar?

118. Primado de honor y de jurisdicción del Papa.—Ex> 
posición histórica dogmática y racional de dicha primacía. — 
Origen bísh rico del poder temporal del Romano Pontífice.— 

yKs necesario tal poder para la independencia y gobierno de 
lü Iglesia?

1 líL Legados Pontificios.—Sus clases.—Historia de la
NiiiJiiiCiiatiuris ee España,.-Su organización.—Tribunal d éla
Mota fUfui ñíd»,

iÜO. \Uú Primado de España. Iglesias que se disputan la 
prim ada y finid amentos que alegan.—Estado actual de la
cues Don.

12'L O rilen p* militares.—Consejo de las mismas.—Decre
ten rlc O'fJip SVImvrj rb 1873 y 14 de Abril de 1874.—Bulas Quo 
y/Wí'iM1 // Aid üfmlóíicam . — Disposiciones dsl Concordato 
de lHl'l,

J2L  Patriarcado de Jas Indias: su historia y estado ac
tual Viciir ato general Castrense: su organización y vicisi
tudes pir que ! i a p» m do.

128. Comisarí ' general de Cruzada,—Las Tercias reales. 
Tribu im l A posto]ico y Re»] del Excusado,—Colecturía gene
ral de Ex polios y vvCíwteB —̂Disposiciones del Concordato 
de 1854, '

124, /Pueden ser n om  ii redes V íc» ríos capitulares los Obis
pes presentado ’ por el Iley df España?—Canon Amricie ceñ 
ía® fiel Concilio segundo de Lyon,— (¿J'ueden serlo los Obispos 
de U lt im a r ? ;,  I

125. ¿Producen efectos canónicos tos esponsales celebra- i 
dos en E -paña?—Eii caso afirmativo, ¿con qué solemnidades i 
se han de fitevar á cabo?

#126. Ig lesiax  oratorios, capillas y ermitas: sus diferen- • 
cias.—Legislación españolá vigente para la edificación y re- ¡ 
paración de templos: sus principales preceptos,—¿Gomo se

atiende en España á la dotación del culto y clero?—Los de
rechos de estola y pie de altar, ¿pueden reclamarse ante los 
Tribunales ordinarios?

127. Inmunidad: su definición general. — Explicación de 
la local, real y personal. - Origen, fundamento é historia su 
cinta del derecho de asilo en las iglesias, y especialmente eun 
referencia á España.—Extensnn del fuero eclesiástico con, 
relación á las personas v á las cosas en España, de-pu s de 
publicada la ley de Unificación de fueros de 6 de Diciembre 
de 1868.

128. Sepultura; necesidad y obligación de enterrar los ca
dáveres.—Cementerios: sus clases y su construcción, con 
arreglo á la disciplina particular de España.

129. Derecho de la iglesia para adquirir y poseer bienes. - 
Capacidad jurídica para adquirirlos respecto á los religiosos 
profesos de uno y otro sexo en España, individual y colecti
vamente, según los d ferentes períodos históricos de la mate
r ia .—Exposición concreta respecto á la capacidad para ad
quirir bienes inmuebles, tentó por parte de la Iglesia como 
por la de los religiosos profesos, según el Concordato de 1851 
y el Código civil vigente.

130. Consideraciones generales sobre amortización ecle
siástica y derecho de los Soberanos temporales para inter
venir en la materia. Ide: gener 1 sobre las leyes desamorti- 
zadoras de España, y juicio crítico de las mismas.

131. Beneficios eclesiásticos: su clasificación.—Capella
nías: sus clases.—Aniversarios, legados, obras pías.—Dhe
rencia entre patronato de legos y patronato laical.—Diferen
cia entre capellanía eclesiástica y la ical.—Cuando se dude en 
alguna de qué clase es, ¿cómo se la habrá, de conceptuar?

132. Disciplina de la Iglesia de España sobre capellanías, 
según lo establecido en la bula ApostoHci Mm-sferii de Inocen
cio XIII, y el Convenio ley de 24 de Junio de 1867.—Reseña 
hi -tórica de los preceptos legales referentes á capellanías, 
dictados en España desde la fecha de la bula antes citada 
hasta el presente.

133. Real patronato de los Monarcas españoles; su origen 
histórico con respecto á la presentación para los beneficios 
mayores y para los menores.—Derechos de los Reves de Es
paña en la presentación de beneficios, según el Concordato 
de 1753. Modificaciones hechas por el de 1851 sobre la ma
teria. Del Real patronato científica y prácticamente consi
derado—Del Real patronato con relación á U ltram ar.—Pa
tronato de los Santos Lugares.

134. Derecho de patronato; su definición; su fundamento 
y origen histórico.—Divisiones del derecho de patronato.—
A qué especie pertenece en caso de duda.—Diferencias entre 
el activo y el pasivo.—Modos de adquirir el derecho ,de pa
tronato.—Presentación é institución canónicas.

D erech o  p en al.

135. Del delito en general.—Principales teorías acere a del 
delito.—Su exposición y crítica.

136. De la imputabilidad.—Sistemas diversos.—Su expo
sición y crítica.

137. Definición legal del delito, según el Código pena’ vi
gente. Elementos que comprende.—Reglas á los T rilu n  les 
p««ra suplir el silencio de la ley, ó bien para mod ficar su 
texto.
, 138. D élas circunstancias que, según el Código penal,
eximen de responsabilidad criminal, y examen especial de 
1 s relativas á la fuerza irresistible-, cumplimiento de un de
ber ó ejercicio de un derecho, obediencia debida y omisión 
por causa legítima é insuperable.

139. De la generación del delito.—Su 'definición. — Exa
men y definición de los diversos actos y situaciones del deli
to, conforme al criterio del Código y de la escuela eclépfica 
y esp ritualista.

140. De las personas responsables criminalm ente de los 
delitos y faltas, según el Código penal.—Crítica.

141. Circunstancias que, según el Código penal, atenúan 
la responsabilidad crim inal, y examen especial de la relativa 
á falta de intención, y atenuación por igual entidad y analo
g ía .—Crítica de la aplicación que se hace en determinados , 
casos de la primer 5 de las circunstancias citadas.

142. Circunstancias que según el Código penal agraven 
la responsabilidad crim inal,'y  examen especial de la agrava
ción por abusos de superioridad y confianza, precio, prevali- 
miento de carácter público y desprecio de la Autoridad.

143. Breve idea de los delitos penados por leyes especia
les. Su carácter y razón de su especialidad.

144. De la pena científicame nte considerada.— Funda
mento de la punibilidad.—Sistemas diversos.—Su exposición 
y crítica.

145. De tos penas en general, según el Código penal.— 
Duración y efectos de las penas.—Penas que llevan consigo 
otras accesorias.

146. Modos de verificarse la extinción de la responsabili
dad penal y crim inal, según los disposiciones del Código vi- 
vente.—Critica.

147. De la aplicación de las 'penas.— Escalas graduales: su 
razón de ser.—Forma en que complementa la m ulta las refe
ridas escalas y responsabilidad subsidiaria en este caso.

148. (Continuación de las disposiciones complementarias de 
las escalas graduales).—Pena superior á otra expresamente de
terminada. — Grados en las diferentes penas divisibles.— 
Acepciones de la palabra grado.—Pensamiento que domina y 
manera como se ha formado la «tabla demostrativa de la du
ración de las penas divisibles y del tiempo que abraza cada 
uno de sus grados».

149. (¿Continuación de las disposiciones complementarias de 
las escalas graduales).—¿Cómo debe descenderse en el caso en 
que una pena esté comprendida en dos escalas graduales?— 
División en grados de las penas compuestas de tres distintas 
y cuando no tenga una de las formas previstas.

15'x Aplicación de penas. Punto de partida.—Disposi
ciones legales para la aplicación de penas á los autores de 
delito consumado, de delito frustrado y tentativa, y á los 
cómplices y encubridores.—Crítica.

151. Reglas prácticas de aplicación de penas, teniendo en cuen
ta la señalada como tipo ó punto de partida por la ley.— Re
glas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del art. 76 dei Código penal. Breve 
examen de las combinaciones á que pueden dar lugar.—Ta
bla demostrativa. Su pensamiento.—Regla 5.a ¿Cómo debe 
(je entenderse la idea de analogía? Crítica de la manera 
coteio suele interpretarse la analogía para la formación de la 
pena inferior en grado.

R 2 . Reglas para la aplicación de penas, teniendo en 
cuenta Ia$ circunstancias atenuantes y agravantes.

153. Regidfi para la aplicación de penas en los casos en
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r seJ Í d! - ÍÍ0 tjeCUt,a d 0 íuT distint0 del que se había pro- 
I p<v  ■■ Crmenar culP«-ble.—Aplicación que de ellas se

p e S t - S u  crftfea!168 relatÍV8S á la acumulación de
155. Examen de las disposiciones del Código penal refe- 

renl^s a la. responsabilidad civil proveniente de la criminal.
156. Distinción entre delitos comunes v políticos.- Efec

tos de esta, distinción.—Idea de los delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra el ejercicio de los derechos in- 
dividu les sancionados por la Constitución.

157 Exposición razonada de los delitos que el Código pe
nal define como atentado y  resistencia ó desobediencia grave 
a la Autoridad 0 á sus agentes. Idea del delito de desacato 
insultos, injurias y amenazas á la Autoridad, a sus agentes
y a los demás funcionarios.
. n152' C1®1106?*0 ^el delito de falsedad.—De los delitos de 
falsificación de la firma ó- estampilla real, de las firmas de 
los Ministros y de sellos y marcas. De los delitos de falsifi
cación y expendición de moneda falsa.—Idea de los mismos.

159. Idea, de los delitos de falsificación de billetes de Ban
co, documentos de Crédito, papel sellado y demás efectos 
timbra dos cuya expedición esté reservada al Estado.—Déla 
falsificación de documentos públicos.

160. De la usurpación de funciones, uso indebido de nom
bres, trajes, insignias y condecoraciones.-De la infidelidad 
en ia mistod-a de documentos.—De la violación de secretos 
p -r funcionarios _ públicos.— Anticipación, prolongación y 
abandono de funciones públicas.—Usurpación de atribucio
nes y nombramientos ib gales. - Idea de estos delitos.

161. De las delitos de prevaricación y cohecho.— Cuándo 
existen y formas de realizarse.

162 De los delitos de desobediencia y denegación de auxi
lio.—Cuándo existen,—Sus diferencias, Idea" de los delitos 
de malversación de caudales públicos.

163. Definición según el Código penal de los fraudes y 
exacciones ilegales.— Examen de las disposiciones legales re
lativas á negociaciones prohibidas á funcionarios públicos. — 
En qué consiste el delito de estafa.—Idea de las estafas con 
relación á los funcionarios públicos.

D erecho procesal.

164. Administración de justicia.—Su carácter y exten
sión.-¿D ebe ser independiente del Poder ejecutivo?

165. Jurisdicción. Su naturaleza.—Extensión de la ju
risdicción ordinaria.—Jurisdicciones eclesiásticay militar.— 
Su extensión y límites.—Jurisdicción del Senado como Tri
bunal..—Sus facultades.—Jurisdicción contencioso adminis
trativa.—Organización y atribuciones de los Tribunales Con
tencioso administrativos. — Jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas.—Su extensión y límites.

166. Planta y organización de los Juzgados y Tribunales 
del fuero común.—Auxiliares y subalternos de los Juzgados 
yTribunaJ.es.

167. Abogados. Casos en que es precisa la dirección por 
Letrados en los asuntos judiciales. -  Procuradores. Sus debe
res.—Casos en que no es precisa su intervención.

 ̂ 168. Carácter del Ministerio fiscal.—Su organización.— 
Sus atribuciones y deberes.— Asuntos en que interviene cada 
uno de sus funcionarios.—Carácter de los Abogados del Es
tado como representantes de éste en los juicios civiles. - In
dicación de los pleitos más comunes de interés del Estado.— 
Atribuciones y deberes de dichos funcionarios con relación á 
los pleitos de interés del Estado.

169. De la responsabilidad de los funcionarios del Minis
terio fiscal.—Casos en que puede originarse.- ¿Quiénes pue
den imponerles correcciones disciplinarias?—Recursos que 
contra ellas les es dado utilizar.—¿Incurren en la misma res
ponsabilidad los Abogados del Estado? Correcciones que pue
den imponérseles.

170. Recusación de los Jueces y Magistrados. Causas le
gales. —¿Pueden ser recusados los representantes del Ministe
rio fiscal? ¿En qué casos deben excusarse de intervenir en los 
actos judiciales?—¿Qué recurso procede si no se alega la ex
cusa?

171. Acciones. Su naturaleza y clasifie ción. — Tiempo 
por que prescriben, según sus clases,—Excepciones.—Su di
visión en dilatorias y perentorias. -Efectos de unas y otras.

172. Capacidad para comparecer en ju icio.—Medios de 
suplir su falta.

173. Beneficios que disfrutan los que son declarados po
bres en materia civil.—¿Quiénes tienen derecho á ello? ¿Ante 
quiénes ha de solicitarse? Trámites del juicio. ¿Tiene’ Ínte
res la Hacienda en esta clase de juicios?—Y en tal caso, ¿de
ben sustanciarse con audiencia del Abogado del Estado?

174. Reglas para determinar la competencia en materia 
civil. Competencias en materia civil.—Modos de proponer
las, tramitarlas y resolverlas.

175. Recursos de queja contra las Autoridades adminis
trativas.—Modos de promover el expediente y tramitación 
del.mismo. -Recursos de fuerza en conocer.—Indole y trami
tación de este recurso.

176. Recursos contra las resoluciones de los Jueces y Tri
bunales.—Sus efectos.

177. ¿Qué se entiende por caducidad de la instancia en 
materia civil?—Casos en que procede.—¿Extingue la acción?

178 Acto de conciliación.—Razón en que se funda.—Su 
necesidad. — Casos exceptuados. - Efectos de la concilia
ción.—Plazo para entablar la acción de nulidad.

179. Requisitos que deben preceder á las demandas á 
nombre del Estado ó dirigidas contra él, y presentadas ante 
los Tribunales ordinarios.—Trámites de ía previa reclama
ción en vía gubernativa.

180. Reglas para determinar la clase de juicio- ordinario 
declarativo en que se ha de ventilar y decidir una demanda, 
según la cuantía de la reclamación.

181. Juicio declarativo ordinario de mayor cuantía.—Su 
naturaleza. -Diligencias que- pueden pedirse para preparar
lo .—Trámites del juicio.—Requisitos de la óemanda.—Do
cumentos y copias que deben acompañarla.—De los medios de 
prueba en los juicios civiles. Carácter y modo de prácticar 
cada uno de ellos.—Apreciación de la prueba según su clase 
y en conjunto.
.182.^ De la segunda instancia en los pleitos de mayor 

cuantía y demás juicios declarativos.
183. Juicios de árbitros y de amigables componedores.— 

Naturaleza, objeto y trámites de estosxjuicios.
184. Recursos de responsabilidad civil contra Jueces y 

Magistrados.—¿Quiénes pueden interponerlos?—TérminQ de 
prescripción.—Trámites.

185. Modd ae ejecutarse las sentencias dictadas por Tri
bunales españoles y extranjeros en materia civil.—A quién 
incumbe ejecutar la en que se condena á la Administraciónal pago de una canDdad, y  razón de]as facultades conceAíd.as 
a aquella en semejante caso.

A ic io .eq cutivo,—Títulos que tienen aparejada eje-
l„ p pp1é - 7 eqU1i|lt0SI1?Cek,an0s Paraque pueda despacharse la ejecución.—Excepciones.
miedo filüaL10 (ie1(ies,'huci0- ^ SlLI1̂ nraleza.—Causasen que 
sentencia demanda.—Trámites.—Ejecución de la

e n ju i c i o  c u » d „  «, , * * 6 5 ?  f  b ta e“ °» T c ií

_ 189. Del juicio abintestato.—Su carácter.—Prevención rM 
juicio ab intestado. Tramitación del m ism o- 7 E r , c S  
de herederos abmtestato. Administración del abintestato.

190 Del ju icio .de testamentaría.- Sus clases Trámi 
tarías 8 especiales de la administración de las testamen-

191. De .la adjudicación de bienes á que estén l lamadas 
varias personas sin designación de nombres. - Car . f i e  las 
diligencias judiciales establecidas para hacer esta cíase de 
p W I n t e r v e n c i ó n  del Estado, c mo la ejerce v
efectos de la oposición que por el mismo se formule.
de1 cLeílanía«e P?!8 k S dUÍCí°? S0bre adjudicación de bienes üe capellanías colativas.—Intervención del Ministerio fis-
ejerü lntervención corresponde al Estado y cómo la

193. Concurso de acreedores —Su carácter.—Sus clases — 
Quita y espera ; Declaración de concurso.—Diligencias con
siguientes a dicha declaración.-Citación de acredores y
yTu^ramitación6 Síndicos- Diferentes piezas del concurso

la 1mi‘iph?aU16bA!iS'T (1aj 'áctXr d®estos juicios.—Declaración de la quiebra.-Administración de la quiebra. Efectos de la 
retroacción de la quiebra. Examen, graduación y pago de
bra7o —De?crmCÍ1 0n 4® 1 11uiebra 7 rehabilitación del que-Draclo. Del convenio entre los acreedores y el quebrado.

195. Interdictos. -- Objeto de estos juicios.—Diversas cía- 
nlstrativa6? ¿Proceden contra las providencias adm i-'

recn^n Re¿ y so de casación en materia civ il.-Indole  de este recurso.-- Lasos en que procede.
197. Indole del juicio de revisión en materia civil.—Casos 

sentencia™ Par& interP°nerlo.-Tram itación y

198. Requisitos para la venta de bienes de menores é in- 
capacitados.
 ̂ 199. Expediente relativo á la administración de los bienes 

de ausentes e ignorado paradero.
200. Naturaleza y objeto del juicio crim inal.- Diversos 

sistemas de enjuiciamiento criminal, y cuál es el adoptado 
y con que limitaciones por la legislación vigente en España* 
Diversos modos de dar principio al proceso.

reglas determinan la competencia en lo crimi
nal/.— Diversas acciones que nacen del delito ó falta —;A 
quien corresponde su ejercicio? *

202. He las costas procesales del juicio criminal.—;En 
que consisten. ¿Guales son las que no deben pagarse si se de
claran de oficio?- Modo de tasarlas.

203. Requisitos de la- querella crimina].—Casos en que 
debe preceder el acto de conciliación. ¿Qu én puede quere
llarse. ¿En qu casos es preciso que preceda la prestación 
de fianza a la presentación de la querella criminal?—-y En qué 
responsabilidad incurre el querellante temerario?

204. Denuncia criminal.—Diferencia entre la denuncia y 
la querella. ¿Quién tiene obligación de denunciar?

205. Importancia y objetos del sumario.—Medios de jus
tificar la existencia del delito.—Reglas relativas á la deten
ción, prisión y libertad provisional de los proce-ados.—Modo 
de proceder cuando fuere procesado un Senador ó Diputado 
a Cortes. r

206. Atribuciones del Tribunal Supremo en materia cri
minal,—Tribunales competentes para juzgar criminalmente 
a los Gobernadores y funcionarios administrativos que ejer
zan autoridad. ¿Es precisa la autorización previa para pro
cesar á los funcionarios públicos por delitos cometidos en el 
e je r c ic io ^  un cargo?—Precepto de la Constitución y de la 
ley Provincial relativo á este punto.—Autorización para pro
cesar á Diputados ó Senadores.—¿Quién la concede?

207.  ̂ Del antejuicio necesario para exigir la responsabili
dad criminal á los Jueces y Magistrados.

208. Del escrito de calificación en los juicios criminales. 
Puntos á que debe concretarse.—Calificación provisional y 
definitiva. Qué efectos produce la falta de acusación públi
ca ó privada con relación á la sentencia.—Del sobreseimien
to.—Sus diversas clases. ¿En qué casos procede?—¿Admite 
la ley la absoluci ón de la instancia?

209. ¿Qué cuestiones pueden ser objeto de artículo de 
previo pronunciamiento en el juicio criminal? ¿Cuándo han 
de proponerse y cómo se tramitan y resuelven estas excep
ciones?
, 210. Juicio criminal.—Su carácter y tramitación.—Juicio 

oral,
211. Del Jurado.—Su carácter.—Sus ventajas é inconve

nientes.—Examen de la ley vigente en cuanto á la constitu
ción de dicho Tribunal y modo de funcionar. -Circunstan
cias que se requieren para ser jurado.—Incapacidades abso
lutas y relativas.—Excusas de los jurados.

212. Recurso de casación en materia criminal.— Casos en 
que procede.—Modo de prepararlo,. interponerlo, sustanciar
lo y resolverlo. Recurso de casación en causa de muerte.— 
Su fundamento y carácter especial.—Su tramitación.

213. ¿En qué casos puede solicitarse la revisión de una 
ejecutoria dictada en juicio criminal? ¿Q,uién puede pedirla?’ 
Tramitación de este recurso.

214. ¿A quién corresponde la ejecucién de la sentencia en 
materia criminal, según la pena que so imponga?—Indultos. 
Sus clases y efectos respectivos.—Tramitación del expediente 
de indulto.—Fundamento racional de la gracia de indulto.

215. Recursos que pueden promoverse en las causas por 
contrabando y defraudación. ¿A quién corresponde la repre
sentación de la Hacienda ante los Tribunales ordinarios en 
las causas sobre contrabando y defraudación?—Deberes que 
con relación á las mismas deben cumplir los Abogados del 
Estado.

216. Causas criminales de interés de la Hacienda que no 
sean por delitos de contrabando y defraudación, La inter

vención dél Abogado del Estado en las mismas, ¿es compati
ble con la del Ministerio fiscal?
' ? }^ m Jurisdicción contencioso administrativa.—Su origen 
e historia.—Concepto de tál jurisdicción.

218.  ̂ Tribunales Contencioso administrativos.—.Su esta
blecimiento en España y refonnas que han sufrido.

219. Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Qúié ju
risdicción ejerce.—Organización y  atribuciones.- Modifica
ciones esenciales contenidas en la ley de 13 de Septiembre" de 
1888.—Juicio crítico de esta ley y su reforma.

220. Tribunales provinciales' de lo Contencioso adminis-’ 
trativo,—Sus atribuciones.—Forma de ¡y» couatitucióno Re
presentación de los Abogados del Estado en lo& mismos -

221. Del recurso contencioso a:dmi£iistra4ivó.—Su natura
leza y condiciones.,—Quién puede*1 inter ponerlo. —̂Contra qué 
resoluciones..—Requisitos que han de reunir Bis providencias 
administrativas para que puedan s^í-raiamables en vía con
tenciosa.

222. Materia contencioso administrativa/ , según el dere^ 
cho constituido.—Actos generales que-1& constituyen y su’ 
examen.

Procedencia de ia vía contenciosa.— Quién lia decla
ra .—Modificaciones introducidas por la lúy ik  13 de Septiem
bre de 1888 sobre este punto. Procedimiento conteneros© ad
ministrativo.—Demanda.—Modo de formularla.—¿Puede** la 
Administración interponer recurso contencioso adminriétira -  
tivo contra sus mismas resoluciones9—En qué «osos v emendé 
lorma.—Términos para interponer la demanda. -UispoMeúo- 
nes dé las leyes de procedimiento administinUvvi sobre la.* in 
terposición de las demandas contencioso administrativas umr 
particulares en el ramo de Hacienda.

224.  ̂ Procedimiento contencioso administrativo!—De 
excepciones.—Cuándo pueden promoverse y por qnú causas?- 
Contestación á la demanda.—De la prueba.—Modo d¡e propo
nerla y modo de admitirse.—Vista.—Sentencia. -Pfiblieacióni 
de la sentencia.—Coadyuvantes de la Administración en el! 
procedimiento contencioso administrativo.—¿Es conveniente 
su intervención?

225. Recursos contra las sentencias dictadas por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo en primera1 instan
cia.—Casos en que proceden. ¿Puede el Tribunal suspender
los efectos de las resoluciones administrativas reclamadas 
en vía contenciosa? ¿En qué caso? Recursos contra las-sen
tencias de los Tribunales provinciales de lo Contencioso-ad
ministrativo.

226. Facultades del Gobierno para suspender el cumpli
miento de las sentencias dictadas por el Tribunal de lo*Con
tencioso administrativo. ¿Cuándo procede la suspensión? — 
Término para dictarla y llevarla á cabo. Intervención;de las 
Cortes en este asunto. Su eficacia.—Responsabilidad.*;mi
nisterial en esta materia.

227. ¿Puede suscitarse competencia de jurisdicción Tri
bunal Contencioso administrativo? Qué recurso cabe contra 
la intrusión de dicho Tribunal en el conocimiento de asuntos 
sometidos á la jurisdicción contenciosa ordinaria.—Forma 
de proponerle.—Su tramitación y su resolución

(Se continuará >.)¡

Banco Hipotecario de España.

Este Banco pone en conocimiento del público qmv lian 
quedado amortizadas 1.000 obligaciones 5 por 100, emisión 
de 1891, únicas que había en circulación,.- cuya numeración: 
es la siguiente: . 7

Numeración. Cantidad. Numeración. Cantidad.

40.121 á 30 10 45.291 á 300 1040.161 70 10 45.451 70 2040.201 10 10 45.651 70 2040.361 70 10 45.761 70 1040.451 60 ■ 10 45.861 ' 70 1040.571 80 10 45.921 30 1040.591 600' 10 46.011 20 1040.661 70 10 46.071 100 3040.941 50 10 46.551 60 1041.061 70 10 46.651 , 60 1041.271 •80 10 46.721 30 1041.411 20 10 46.841 50 1041.601 10 10 47.031 40 1041.621 30 10 47.461 70 1041.701 10 10 47.581 90 1041.731 40 10 47.661 70 1041.781 90 10 47.731 40 1041.811 20 10 47.801 10 1042.031 40 10 47.911 20 1042.081 90 10 48.071 80 1042.121 30 10 48.181 90 1042.151 60 10 48.201 10 1042.201 10 10 48.231 40 1042.221 30 10 48.461 70 1042.301 10 10 48.721 30 1042.371 80 10 49.041 50 1042.951 70 20 49.071 80 1043.251 60 10 49.091 100 1043.291 300 10 49 161 90 3043.451 60 10 49.311 20 1043:581 90 10 49.411 20 1043.821 30 10 49.881 90 1044.171 90 20 50.011 20 1044.381 90 10 50.161 70 1044.451 60 10 50.411 20 1044.481 500 20 50.491 510 2044.791 800 10 50.121 30 1044.871 80 10 50.331 40 1044,921 30 10 50.861 70 1045.031 40 10 50.941 50 1045.051 60 10 51.341 50 1045.071 90 20 51.521 30 1045.101 10 10 51.881 900 2045,221 30 10
45.251 60 10 T o t a l , 1.000

Estas 1,000 obligaciones se reeir.’bolsarán á la par desde el 
día 2 ue Enero próximo, en las oficinas del Banco, en Ma
drid., Paseo de Recoletos, núm, 12, dejando de producir in
tereses desde la misma fecha.

Madrid 1.° de Octubre de 1897.—El Secretario, José Ga- 
bilán y Seryert, < X —579
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E s t a d o  d e  l a s  o p e ra c io n e s  v e r if ic a d a s  e n  e s t a  D ir e c c ió n  g e n e ra l d u r a n t e  e l  m e s  d e  A g o s t o  ú l t im o ,  p o r  lo s  c o n c e p to s  q u e á c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n .

I N S C R I P C I O N E S  D E L  4  P O R  1 0 0  E M I T I D A S

Numeración
de la a 

inscripciones.
C O N C E P TO S C O R P O R A C IO N E S P R O V IN C IA S

IM P O R T E  ,

Pesetas»

7 i s  
2 r) i

ooO

P a rt ic u la re s  y  colectividades in tra n sfe rib le s.. L a  Ju n ta  de] P o s ito  do la s  V i l l i s  d( O s i a, p ro v in c ia  de S e v i l la ...........................
A y u n ta m ie n to  de G n a rro  tnán y s i  r  i }o el E u m b lá n ................. .....................

S e v i l la ............................. .
Jaén.....................................

5 .5 2 8 ‘09

[¡ a S u p e rio m  que es ti fuese del s k  k  dudo en M o n t illa  p o r Doña D o lo re s

9- D . A n g e l Se ste rn e s v Moreno, pura que con Ja renta  se Sostenga el c u lto  de
Oordoba ........................... ..

<ó * *_)íJ I

9 W )  *"
1» C ap illa  fundad i en M o n t illa  por Doña D o lo re s M oreno y  Sá n c h e z...............

iS r, Cura párroco que es ó fuese de M o n tilla n a , p ro v in c ia  de Granada» para
» ■m.EO

c n in p lir  la m em oria  de m isa s  que tundo en d icha Ig le s ia  el S r ,  D . F e rn a n 
do A ! v n rp f de So tu rna vo r G ranada.............................................................. .......................... Granada 700

2 .5 5 3 A yunta m ie n to  d i R iv e ra  d i l  F r t s n o ,  p ro v in c ia  d e ....................... .................................... B a d a jo z................................ ’ 9 .200

10 .039
lo  : t m
10.041
10 .0 4 2  
41 .016  
41 011

L 1 H o sp ita l de G a rg a nta ................. .................................................. ................... .............................
C uenca ................................
M a d r id ............................. .. 88‘68

K1 H o sp ita l de V i l ln lb n . ....................................... ................................................................................. Badü jo z . .............................. 5 30 ‘62
L a s  in e n m ri. is  de D, M arcos Redondo y  Doña María, D á v ila ................................... L e ó n .....................................
A i  n n tn o iíc u lo  dt T o r ru b ia  del C am po...............  .................... ............................................... C u e n c a .............................. * 7 i ‘>‘36
K í  u n tiu tu e iito  di C iina ne s d t l T e ja r ,  p o r el pueblo de V e li l la  de la  R e in a ,

41 .918
4 1 .9 1 9
4 1 .9 2 0  

. 41.921
, 4 1 .9 2 2  

41.1123 
4 1 .9 2 4  
41.9?:> 
4 1 .0 2 6  
n  non

pru\ iuc ia  de .................................. ....................... ................................................................................
, .  i. E l  id . id . id  id .J d ........................ ................... ................................................................................... ..

L e ó n .....................................
Id e m ...................................

567
y)t) 11

A y  u n t ama uto de A m u  liada ________________ _______________ ___________ ______________ Id e m ................................... *. :>'-7‘28
Idem  d i Tu n d o , por t J pueblo de A rm e lla d a ................................. ....................................... Id e m ............... .............. • ' '  80
Idem  de O uud in , por el p iu  tilo de Pered a....................................................................... Id e m ............... ..................... ,)8‘41
Idem  de P e n d a . ........................... .................................................................................................... Id e m .............................. 6 9 ‘13
Idem  de C o lim ib ria n o s, por el pueblo de S a n  A n d ré s de M onte jo s ........................... Id  m .....................................
Idem  de Sa n  A n d ré s de Mondejos ........................................... ............................. ■.................... Id e m ............................ r> '309*99

T . l  . . . .  , i, , • » . * ■« « • * * * * I i lu n  d i la  Pola, por el p rub lo  de Sa nta  L u c ía  de G o rd ó n .................... ..................... Id e m ..................................... >93‘28
Idem  di Snnta  Lu c ía  de G o rd ó n . . . . .................................................................. ........................ Id e m ..................................... 2 3 9 ‘25
Idem  de Ja Rob la , p o r el pueblo de L la n o s  de A lb a .......... \ ..................................... Id e m .......... .......................... 117‘464 i .; i c i

41.1(28 
41. « 2 »

Idem  de L la n o s  de A lb a ................ ............................................................... ................... ................... Id e m ..................................... 7 3 ‘88
Id e m  de A re  ah nejo, p ro v in c ia  de L e ó n ............................................. ....................................... Id e m ..................................... 150‘86
Id e m  de V a l de fre sno , por el pueblo de A rc a h u e jo ............................. ................................. Id e m ...................................... 183 ‘16He L . íM' r

41.091 
. 4 1 .9 8 3  

41 ,m : i 
41 .9 3 4  
41 035
4 1 .9 3 6  '
4 1 .9 3 7
41 ■ OQQ

I d t m . . . . . , . . .  * * . .  * » .  * • ■ ■* • *-------* ■ * * • • * ■ • • *
I d e m . . , , . . . . . . . . .  * . . . .  • •. * .....* • ----------- • • • * *■ *

. »  Idem  de F u e n ta r . . ................................................................. ..................................................................
. ... * Ide m  de Fue nte  del M aestre , p ro v in c ia  de B a d a jo z ..................................... ‘......................

Ide m  de la R a m b la ............... ............. .......................................... ..........................................................

G ranada..............................
B a d a jo z . ..............................
C órdob a.............................

257‘23 
3 .0 5 0 ‘ 13 

50 7 2 8 ‘03
Tílip in Idem  de X ¡ib e ro s ............... .........................v .................................................................... ..................... .. Id e m ........ 1 ° 4 6 ‘72
iT.flp.'ITl ............... .. • . . . » , • Id e m  de F iT i iá n - X u ñ e z ..........................................................................................................'.............. Id e m ................. ................... 1 °  073*55
T H onri . Ide m  de V i lia  i  ra ne a ....................................................... ........................................................................ Id e m ................................... 1 6 70 ‘12
Id e m . * * * * * "■* * * * * Idem  de AJm odóvar del R í o . ........................... ................................................ ............................... Id e m ..................................... 23 019 ‘ 78
T r l p-'m ■ ... ............... ............. Idem  de E sp e ío . ........................................................................................................................................ Id e m . ...................... 12 186‘38‘±1 . ,Mn

4 1 .0 3 9  
41 040 
41.941 
4 1 .0 4 2  
41 013 
41 014 
4 1 .9 4 5  
41 946 

- 41 .947  
4 1 .9 4 8  
4 1 .9 4 9 ' 
4 1 .0 5 0 1 
41 .951  
41 052 
41 053 
41 254 
41 055, 
41 0056 
41 .957  
41 958 
4 1 .050  
41.0611 
41 .061  
41 962 
4 1 ,9 6 3  

' 4 1 .064  
41 065
41 .0 6 6
4 1 .0 6 7
4 1 .9 6 8
41 .969
4 1 .010
41.011 
4 1 .9 1 2

Idem. » » » .  • , * , * * * Idem  de M o n tu rq u e ......... .................. .................................................................................................... Id e m  . .  . . 13 5n5‘64
Idem  de Egea de lo s  C a b a lle ro s....................................................................... ............................... Za ra g oza  . .  . .  . . 331 63 7 ‘00

I  de n i " * Idem  de M a e íla .................................................................................. ....................................................... Id e m 17 311 ‘02
T fl PIFI' . . . . . . . . . .  . . . . . a . . . . . . . . . . .  • Id e m  de M ediana......................................................... .......................................................................... Id e m . . . 1 968‘35

Ide m  de E m b id  de A r iz a .................................................................................................................... Idem 19 0 2 4 ‘81
E E m  . . .................................. . . . . . . . . . Id e m  de T o v e d ............................................................. .................................................. ........................... Id e m ......................... .... 30 q p q g
IdC'TDOL . . . . . .  . a * » * «■ • aaaa. aa. , .  » a « . • * a a . * • . . » Id e m  de M u n é b re g a ............................................................................................................................... Idem.. . . 10 .O^OAP
í  d e ill >„. • a ,. . . * - * a a a a * a a a * • « a a a a * • a * . a , . Idem de U n  c a st illo  ........................................................................................................................... .. • Idem...................... 10 4 6 0 ‘OA
Ü íle U l * a a-a ». a . a . • » * * • * • * * • «' * * • * * * • • * « Idem de Mequinenza...............* ................................................................................................... ........ Idem................................. 42 R20‘2ES
íd e m  . a a a ... , * » * * * a a * . .a * a .................... . . Idem de Alfindén................................................ .............................. ...................................................... Idem......................... .... 4 9 íW l 1
'Idem  . , , . * a  ̂ a a a a a . a • • a * . a a . a a , , a , a a a . Idem de Nonaspe. ....................................................................................... ............................................ Idem ..................... 2 °21
íd'0111 . . . . .  » , . a » . a ... a a a » a . a a a a a . a a a a a a a a.......... Idem de Esco.................................................................................................................... ....................... Idem. ................................ 009 ‘HQ

Ioem de Barbará . . . .  ........................................................ ......................................... ........................ ídem . . . . 1 1 -nomo
XdftEl . . . . .  a a a a . a a a a a a a a a a a a a Idem de Riad n is . . . . . . . . .  ........................................................ ..................................................... Tarragona. 22 n ifi'O R
IdCMS . , , a a a a aa a. „ a. . ,.r a a a a a » a a a . a a ., a a a a a a a a a a Idem de Oabaces................................................................................. ................... .............................. Idem................................... 8 [1‘06
Idem . . . . . .  a a, • • a a a a „ a a a a a a a a a „ a. a . . . .  a", a a a a . Idem de Tarragona................................................ . ................................................ Idem................... 110 2°1 ‘27
Id e m  ■ * * • « a a a a a a , a . a .,. a..........a a . Idem de Senaut ................... ....................................................... ............................... Idem.................... 0 V Í M 7
Idem ,* , a a , . a , a a „ a . a a a a a a a a . a a a a a a Idem de Arnés ............ ............... .................................. ...................... ............................... Idem................. .... . . . 20 220‘11
]Yiem , , » „ ........................ ................... Idem de Alcanar................................. ............... .... ................................... ............................. Idem................................. 1 20,2‘50
IrlVlU . , * » . a- a * . a a a a a a a a a a Idem de Alforja . ................................................................ ..................... ................ ■................... Idem . . . . . 091 í99
Ideill « . a . , - ar a a a * . a . a a . a . . a . - . . . a Idem ele Pía de Cabra...................... ............................. ............................................... Idem.. . . .  . . . .  . . 4 0QQ‘7O
I  flem a a . . . .  . a a , a a a - a a a a a a a • a a ,. a * a Idem de Mora de Eb ro ..................................... ......................................................... ......................... Idem................ . . 91 fS7Q QQ
Ideill *• a a . a a a, a a r a a a a . a . a a a a a a a . Idem de Sar.real. . . . .  ..............................■............................ ............................................................ Idem. . . . . .  . 7 1 29 ‘97
ídem a a a a a a a a a a . . .  , , * a * . e * * . a a a . . . a . . * a . Idem de Villaseca de la Sagra......................................................................................................... Toledo.......... . 9 021 ‘2A
íftem a a ■ < a , « a . a a a a . . . . a • a . * a a .■ a « a a. ,  ■ Idem de Villaluenn*a......................................■....................................................................................... Idem . . . . 15 71 7 ‘ 0 1
íd e it l a a a a a a a a * i* » ... a a. ,i .. , * , a a .a ... ,, * a a * a a • * a a * * a Idem de Nombela___........................ '....................................................... -.............................................. Idem . . 91 2 71 9 ‘22
Idem . . . .  . . a a a a a * a a a a, - a , ,■ * a * a a .. a a a , a a ' Idem de Torre de Esteban Hambrán.. ............................................. ......  ̂ ...................... Idem.............. 11 n ‘4 *2
Idem ............ , , , , „ . a a . a a a J. . a -a ,» .a a , «•« - '■ * « * * • « * '* * Idem de Cobeja ......................... .................................... ............................................................................ Idem.............................. ,20 ‘24
fclem  a a , «. . ... a. ,, a . . * „ ,, , . * „ , a „ „ .a* • * ■* * * * a a a a Idem de Lominchar............................. .................................................................................................. Ideai . . . . QO‘d.9
Idem a . * a. „ , a. a * * a a * * a , * * « m , a * , a ., -■ » • * * * * * * * Idem de Vi liare jo de Sal vanes........................................................................................................ Madrid ................. 01 A‘Q7
Idem a • a a ai . ,, , , a a . « „ a a * a. , . a .. a' , * a - * • * * * * * * Idem de Capíleira ..................................... ........................................................................................... Granada . .; 1 027 ‘QR
Idem a *| ai ,. a m * a * • a a. a a * a a a a. a a a , a a • a a * a • - - ■» * * a Del pueblo de Añila verde, Ayuntamiento de Rivamontán de Montes................ Santander. . 1 9n2‘7fV
Idem a • a. a .« a a ,. „ • „ * * .„ , .. .. , a. a a a * , * * * * ■» ■* • * Ayuntamiento de Casarrubíos del Monte............................................................... To ledo........  ̂ 99 A1 7 ‘29
ííleliJI. * • a a • . a » . a a a a a a a a a. a a a a a a a a » a * a a -  a • » ja » a Idem de Pozo Rubio ................ ......... ............................................................. ............. Cuenca . 1 7^Q‘4U

1.230.166*61

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por lf'0 interior: 5 serie A, números20.712 
y 13, 55,010» 11 y 14; 1 serie E } nuni. 15.265, y 1 serie Q, nú na. 33-9ÍI5. , .  

JO Títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 "interior; 6 serie Af núme
27.600 •

Para su conversión en una inscripción intransferible................... » »

Para su conversión en una inscripción intransferible.......... ....... » »
ros 55.015, 734, 57,947 a 49 y 58,821; 1 serie ü} mim. 33,468; 1 serie $*\ nu
mero 4.907» v 2 serie H , números 14,427 v 28,................. .........................

1 'Título dd 4 por 100 interior serie A, níim, 94.299 de la emisión de 1VJ?, 
por inutilización_________ ■____ ______ _______________ __ f . , ,  _________.

58.400

500
1 T ítu lo  de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

mero 127.758............. .......................................■.............................. 500 »
3 Inscrípci&aes intransferibles del 4 por 100 ele particulares y colectividades^ 

números 109, 110 y 111___ . . . . . . ________ . . . . . . . , , , , .  É.___________ ___ 4.673*81
4 Títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 

números 127,759 á 761; 1 serie B, núm. 35.613, y un residuo 
de la propia clase y renta, núm. 39.644........... ......................... 4.073‘81 »

31 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 8,332» 8.601» 
648, 14.070» 69b, 730 15.013, 690'» 16.194» 16,845» 18,692» 39,285» 287» 338 
á 40, 487, 566, 537 y 88» 39.591 y 92» 603 605, 608, 616 » 617» 620» 628» 631*

#,548*80
258*26

11.311‘80 

109.221*30

13 Títu lo s de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.762 á 774 y 11 recibos á metálico por intereses
atrasados........................... >............................................................. 6.500 1.386‘42

y 642,_____ ___________________________________________ ______________  .ii.I Inscripción intransferible del 4 por 100! del ramo de Propios, núm, 24,160,,

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, ramo de Propios, núm* 13.240..;,.

Parte de la inscripción intransferible del 4 por 100, del ramo de Propios, nú
mero 5.726.. . . . .................................................i . . . . . . . . . . . . —

Un. residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, nú
mero 39.645....................................................................................

1 Títu lo  de ia ©euda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.775, y un residuo de la propia clase y renta, número 39.646..................................... ............................ ■...................

6 Títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 127,776 á 779; 1 serie B, núm. 35.614; 1 serie C, nú
mero 48.141, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.647..,.......................................................................................

258‘26 

529‘04 ,

9.599‘03 

21.460‘14

»

»

»

i .386*42
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A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Peseta#.

1 Residuo de la Deuda sin interés procedente del Personal, núm. 18.483___ _ 147‘09 Am ortizado en la subasta 428 de 31 de Julio de 1897.............. »
12 Títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, serie F ,  números 520, Amortizados en la subasta celebrada el 21 de Agosto de 1897 . , . »

521, ,.185, 4.368, 9.729, 10.536, 12.513, 12.704, 13.218, 13.319, 13.437
y 13 590............................................................................................................................. 600.000

600.147*09 »

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO 

Peseta#. ,

3 Resguardos, que comprenden 16 residuos de títulos del empréstito de 175 
millones de pesetas, presentadas con facturas números 11.318 á 11.320, 
importando la décima parte que se amortiza la suma de............................... 10*40

3 Resguardos, números 11.263 á 11.265, representativos de la dé
cima parte del nominal por capital é intereses, importantes 
la suma de................................................................................... 10*70

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 20 de Septiembre de 1897.—El Director general, P. O., Enrique de Linacero.

Est u lección  general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, nnm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y hora- designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 4 al 8 de Octubre.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.936.

Bia 5.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de 

carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio ú l
timo \ s fio res, y de 55 y 20 m illones de los vencim ien
tos de Agostó último y Octubre actual; facturas presentadas 
y  corrientes.

Día 6.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 7.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1 .° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1 .° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del.2 por 100, amortizados 

¡ en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes, 
j Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien- 
! tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 

empréstito de 175 millones de pesetas, que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver

sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residiioi 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.

Madrid 1 .° de Octubre de 1897. =  El Director genera!, 
P. O., Enrique de Linacero.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general pera 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
te del Personal, ha sido declarada desierta por falta de l id 
iadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 30 de Septiembre de 1897.—El Director general, 

A. Roda.

B A N G O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

z Octubre 1891. 

• esetas.

25 Septembre 1891. 

Pesetas. PASIVO

Octubre 1891. 

P- setas.

25 Septiembre 189TI 

Pesetas.

225,688.047‘38 225.688.047*38 Capital del B a n co ..................................................................... 150.000.000 150.000.000
15.0O0.000

5.991 .488*2» 
1.745.537*53 

1.143.544.725 
430.410.855*56 
26.099.049‘69 
36.025.757‘ lá  
50.173 025*93 
5.806.915*54

1.226.993*93
118.742.199*42

Plata . ............................ .. 265.420.180*11 265.079.554*25 Fondo de reserva....................................................................... 15.000.000
Corresponsales en el extranjero......................... ................ .. 41.572.344*13 39.069.391*27 i Realizadas............................... 13.728.449*84
Efectos á cobrar en el extran jero............................................................ .

9.753.408*14 
393.616.233‘22

10.009.073*94
388.552.214*15

Ganancias y  perd idas... . (  Nfl reaIizadas.........................
Billetes en c ircu lación .................. .........................................

3.515.06115 
1.152.773 175

142.938.573*87 135.166.624*64 Cuentas corrientes.................................................................. .. 422.637.727*01 
25.813.999 69 
52.340.062 

23.953*87 
5.418.228*42

959.031 ‘43 
111.248.651*27

Efectos  ̂ cubra r en el d ía .......................................................
Acciones de 1a. Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valore» Je ca rtera .........................................................
De ud * mor tiza ble ai 4 por 100..................... .................... ..
Deuda a.mortizahle al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio 1894........
Bronce umita de la Hacienda pública .. ...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro pú blico .............
Tesoro público: por pago de intereses de 1a, Deuda per-

2.501.656‘ I6 
12.270.000 

4.609.248*97 
385.116.885 

3.872.218*30 
200.630.000 

5 021,937‘53 
7.092.289‘56 
1.997.232‘56

20.726.848‘46

1.869.531 
12.270.000 
4.703.786*34 

387.762.563*75 
3.893.719*48 

200.630 000 
5:021.937*53 
7.008.015*44 

12.326.433*23

15,482.224*65

Depósitos en e fectiv o ..............................................................
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar___
Reservas de contribuciones...................................................
Reservas de Aduanas..............................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas...................................................
, Créditos concedidos sobre efectos p ú b lico s .....................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
b lico ... ............... ............................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................
Bienes inmuebles.................................................. .....................

4.425.167‘06 3.204.515*55
150.000.000

15.270.478*26
60.933.590‘97

150:000.000
15.269.228*26

101.759.687*17
!

,
- 1.953.456.339*68 1.984.766.548 03 1.953.456.339 68 1.984.766.548*08

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escu en tos ..     5 por 100

Préstamos sobre efectos pú b licos......................   5 por 100

E! h l m w l o r  general, J G u ru m eta .= V a° B.°— El Gobernador, Barzanallana.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S UB S E C RE T A RI A
S A N I D A D

Estado relativo á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 29 de Septiembre de 1897

R e la c ió n  in d iv id u a l d e   las inhum aciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES d o m ic il io s
Año#. Meses mas.

«* T i T .n o m n n  T - . . . . . . . . . . . 6 > » Párvulo.................. Viruela confluente............................................ í;ópej-e Hoyos, 6 2 ,

Manuel González.................................................................

CJl 
H—' OO 

< fe Tuberculosis p u lm on ar............... .. San.IC,e“ *e baja, 63.Jr
> » Casado. . . . . . . . . . I d e m .. . . ................................................o.......... .. HaííaJ Provincia],
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NOMBRES
Años.

EDAD 

^ ."Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

\

59 > p Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...........
j ...............■

Hospital PrevinciaL 
Idem,
Dos Amigos, i ,
Don Martín, Tu 
Hospital Provincial.
Chrreterm de Andalucía.
Hortaleza, 33.
Sal,. 3.

14 » Idem........... Idem.......................... .................................
12 1 p p Idem . ............ Idem,..........................................................
3 p p i Arvulo... . .  *____ Idem meníngea ....................

* ■8 P Idem. . . . _______ Bronquitis capilar.........................
Jacinto Bonilla,.................... »,»,»,»..•******• * *»* * 42 p p Casado.... . . ------ Pulmonía,....................................................

1 Párvulo.» . . . . . . . . Idem............. ................. ............... ..
1 m » i » Soltero ------------ Idem.................. .............................. ..........

TnoA 0*1 rn ' . . . . . . 49 » Casado.... . . . . . . . !t stroenteritis ............... Pez-,. 27.
Cambroneras, 4.
Hospital Provincial.
Carretera de Extremadura, 53.. 
Hospital Provine iaL
Idem.
Depósito jiidiciaL 
Idem.

.» 5 Párvulo... . . . . . i le ...... ............................................ .
08 ..» Viudo.... . . . . . . l r >sis hepática................................

f Ooluílnf * „ „ , , „ , „ ¡,, Párvulo.. M ' ngitis, .....................................
Casado. ••.» . . . . .  * Mielitis ascendente......................... *

9 p  ; Soltero..______— Idem.,».......... ........ ....... ...........................
4 »■ : Párvulo... . . . . . . . Quemaduras...... ...................................

p Magullamiento del vientre...... .................
.40 S . » Casado__ . . . . . . . . Heridas craneanas.......................... . Idem.

Lavapiés, 31..

Hospital ProvinciaL 
Méndez Alvaro,. 83.. 
Carnicer, 11.
Cava baja, 24. 
Mayor, 55.
Torifa. 14.
Segó vi a, 32.
San Isidro, 39.
Reloj, 6.
Plaza del Rastro^

» ! * ;i> > »

52 P » Soltera . . . . . . . . . . Pelagra .........................................................
h ¿t ’tTh "itA. 'I 1 ¡Tb. 1 Ifil U  lll W ........... U. .. ,U. ;u ¡i»! % 2 » ¡Párvulo................ Viruela confluente.....................................

36 p Casada . . . . . . . . . . Eclampsia puerperal...................................
4 » » Párvulo... . . ------ Difteria..... ..................................................
2 P Idem.......... . Laringitis estridulosa...............................

61 Casada__ . . . . . . . Pulmonía.............. .......................... .
NS P \ » Idem ................... Idem............................................................

Miiiríui Qiu^.ulu. . . .  .......... . ■ > • ....................... 73
62

* Viuda. . . . . . . . . . . Pleuresía .......................... .
P & Soltera...... ........... Gastroenteritis............................................

73 • p w Viuda. . . . . . . . . . . Enterocolitis...............*..............................
82 P  , » Idem . . . . ............ Cólico espasmódieo..................................... Hospital de Jesús Nazurono. 

Capuchinas, 3.
Trafalgar^ 22.

61 p p Casada . . . . . . . . . . Ovaritis supurada.......................................
■ 3 p » | Párvulo... . . . . . . . Meningitis...................................................
p A > » » Carnicer, 11.
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tfidrid 30 tifi Beptíembre é l lililí.ssül Marfiaés del Vadillo,

(i) Se! ha adoptada •«<* elanfiaiici^m «iHBiifliiitf i  M  wmMm administrativa que debe ejercitarse e*el régimen sanitario de la legislación vigente; y m  matiú®, las enfermedades m *  
signadas en «1 grupo de ínliecuMn^ •«.liifii® liisli iiniiJIái »»rjiit®ríi con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de m í ontagiosAg implican la nec«sídv«í 
4% ijscntar ks díapoRÍeienei iifjiililteiiliii ««Iffii iiiii lili «i ¡íibiííi ili ¡m  personas y desinfección de las materias contumaces y áe las habitaeioums d® los ©ntemr ^

"En esta ciBÍillf m ninmiigDaraB ir n éiiliiiiiiiiiisiiiliii liiíiifriiálan pof acidante, homicidio, suicidio y «keneionas d§ pona capital.

El Ministerio de Es lado, con reffercii«5isa **I Se €VÍiisiíí/;íi1 é$t 
España en Amberes, participa a r,r*iltí ¡AnllííJ í¡fliiu «i) li mm^lrn 
del 2 del corriente falleció un rl Hospital íIij ¡#
consecuencia de la herirla f|ir ua firuihi|0 fiuít 4ivini0 4k  fililí' 
cidarse, el marinero español Antonio Martín» y Ferwr* ü»~ 
■tural de Jávea (Alicante), ele treinta y fretí nÍMM ujfe ttdm i, ííí4* 
tero, hijo de Juan y de María Rosa, ya difuntas 1W1 rotar ido 
Martínez y Ferrer sólo ha dejado alguna ropa do lar
ior y 8 francos 61 céntimos en metálico» súm am e ha sido 
puesta á disposición del referido Consulado,

Lo. que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocimiento de los parientes del finado.

Madrid 30 de Septiembre de 1897.=El Subsecretario, Mar
qués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e ra l de  In s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Primera enseñanza.

Previa designación por las Autoridades respectivas de los 
candidatos que, según los artículos 71 y 73 del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896, han efe formar parte de los Tri
bunales de oposición á Escuelas de niños, niñas y párvulos, 
dotadas con sueldo inferior á 2.000 p más pesetas, pertene
cientes á los distritos universitarios ,de Valencia, Sevilla y

Hila manca; esta Dirección general, de acuerdo con lo dis- 
piuiiMlfo pe el art. 77 del citado reglamento y en la regla 9.a 
«filie la circular de 31 de Diciembre del próximo pasado año, 
lia acordado que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los 
Junmrs que constituyen los Tribunales para oposiciones á las 
E ludas de la clase á que se alude anteriormente.

Rectorado de Sevilla.
TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE NIÑOS

Presidente.
D. Luís Olí¥edo, Profesor de la Normal de Cádiz.

Tócales.
D. Francisco Garcés y Losada, Párroco de San Román, de

Sevilla.
D. Antonio Abaunza, Inspector de Badajoz.
D. Fernando Portero, Maestro de Lueena, y 
D. Justo Domínguez, Maestra de Priego.

Suplentes.
D. Teodosio Pérez, Maestra de Sevilla, y 
D. Juan Bautista Marín, ídem.

TRIBUNAL PARA ESCUELAS,-DE NIÑAS

Presidente.
D. Antonio Ruperto Escudera, Impostor de Huelva.

Tócales.
D. Juan Manuel Sa nz y Sarabia, Párroco de San Nicolás. 
Doña Aurora Zura jrano y Muñoz. Profesora de la Normal 

de Sevilla.
Doña Antonia Piera Zamorano. Auxiliar de las Escuelas 

de Sevilla.
Doña Dolares Arellano, Maestra de Cádiz.

Suplentes.
Doña Carmen Becquer, Maestra de Córdoba.
Dona Rosario García Gomia)ez, Directora de la Normal da 

Maestras de Córdoba.

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE PÁRVULOS

Presidente.
D. Antonio Arocha, Inspector de Sevilla.

Tócales,
D. Juan Bautista Sánchez López, Párroco de San Lorenzo. 
D. Miguel López Copé, Maestro de párvulos de Córdoba. 
D. José Serrano Taguas, idem id. id. de Villaviciusa. 
Doña Carmen Tapia, Directora de la Normal de Cádiz.

Suplentes.
Doña Carmen Fernández Vázquez, Maestra de Riotinto. 
Doña Cristina García, Directora de la Normal de Badajoz*
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Rectorado d e V alencia .

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE NIÑOS
Presídeme.

D. A le jand ro  Moltó y  I^ascm l, Profesor de la  N orm al <de 
-A lbacete.

Vocales.
I). J i r r n  B a u tis ta  B rn lo ch .
D . L eoncio  P om as Fierran©, In spec to r de Castellón*
D. SaL as Cas trillo . M aestro de A lbacete.
D .2L A lfon so  J a ra , M aestro de V alencia.

Suplentes.
D., Jorge; J im énez  Á lc an tu d , P ró íesor de la  N o rm al d e  A l

b ace te ,:D , J u a n  A n to n io  M uñí y  R om ance, M aestro de M urcia .
TRIBUNAL PA R A  ESCUELAS DE NIÑAS 

Presiden t e.
D . Vicearte A luañiz y /B elve, In sp ec to r de A lican te .

Vocales.
Don a M aría Jo sefa  A g red a  y  M uñoz, D irec to ra  de l a  N ar- 

im al de V alencia.D. F ra n c isc o  A lem ana .D o ñ a  le ñ a r a  N eviet, M aestra  de L a R oda (A lbacete). 
D o ñ a  A n g eles  A n d ren , M aestra  de N ules (C astellón).

Suplentes.
D ona-D olores V icent, P rofesora de la  N orm al de V alenc ia  
D oña D o m in ic a  Zal.be, M aestra  de T u varra  (A lbacete).

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE PARVULOS 
Presidente.

D . Lesm es A n d rés  R oáao , In sp e c to r  de Valencia,.
Vocales.

L  h J u a n  B au tis l a  A g a l la r .D oña G e r tru d is  F. Cafeto, D irec to ra  de la  N o rm al d e  A li
can te  L_D tm a  F ra n c isc a  S an san o , M aestra  de C allosa d e  S eg ura , 

D o ñ a  M atilde /Z elm a, M aestra de V alencia.
Suplentes.

Doma O arxaen J /i l la ira e u a , M aestra  de pá rvu lo s de V a 
len c ia .Doña, E m ilia  >G a sp a r ' Polo,, M aestra  de párv u lo s de Va 
len c ia .

R e c to r a d o  d e  S a la m a n c a .
TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE NIÑOS

Presidente..
D._ L u ís  N orberto  H e rn án d e z , Profesor de la  N orm al d< 

A v ila . Vocales,
D. B altasar  González Barba,  P árro co  de S an  J u a n  B au  

t is ta .
D. J u a n  B erm ejo y P ascu a l, In, spector.de S a lam an ca .
D. E ugen io  R edondo.
D. F ranc isco  F ernández.

Suplentes.
D. Policarpo M artínez, M a-stro  de S a lam an ca .
D. A ntonio  C arballo  C a iras , Prole, <or ds S a la m an ca .

TRIBUNAL PARA ESCUELAS i ^  NIÑAS
Presidente.

D. S andalio  G arc ía  Robles, Inspt-ctor cJ-e A v ila .
Vocales.

D. L orenzo D om ínguez G a rría , Párroco  i le S an  Pab lo . 
D oña P etra  Z ag a  na n d a , D irec to ra  de la  í  Turmal de S a la 

m an ca .
D oña M anuela D L z S an tos.
D oña G e rtru d is  F erro .

Suplentes.
D oña E m ilia  R om ero.
D oña E lisa  G arc ía  y  G arcía .

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE PARVULOS
Presidente.

D. M axim ino R odríguez A rias, In sp ec to r de C áce re s,
Vocales.

. B . G abrie l M oriñigo, P árroco  de S an  J u a n .
D oña E n riq u e ta  A vendaño, D irec to ra  de la  N orm al cJeiZa-

m < D ona R ita  Sánchez R odríguez.
L V S a..E sco lástica Conde.

Suplentes.
j ) 0^ A A m alia  A ndés y  M oreno.
D oña IRicarda V icuña.
Los J l  W e s  te n d rá n  u n  plazo de diez d ías, ú  c o n ta r  desde 

e l en que s ^  les .com unique ofic ia lm ente-su  de sig n ac ió n , p a ra  
h ace r r e m u  V4d a  Vel cargo an te  la  A u to rid ad  que los nom bró , 
la  cual, llegi ú$u,e£te caso, p rocederá  in m e d ia ta m e n te  á  su s ti-

Los opositc w s» p p d rán  en el tiem po  im p ro rro g a b le  de diez 
d ías con tados fesde  I a p u b licac ión  de este an u nc io  e n  Ia G a 
c e t a , recu sa r al iu e z  que ju zg u en  incom patib le  E sta .s  re c u 
saciones se d irig í vrú n  C ía  D irección genera l del ram o, y * se rán  
resu e lta s  de R eal c i e r n e n  el té rm in o  de cinco d ías, s in  u lte 
r io r  recu rso . No se & d n # ir á  recu sac ión  a lg u n a  que n  °  se 
h a lle  deb idam ente j 4S¡¿ifie&da y  fu n d a d a  en a lg u n a  de la s 
causas  reconocidas pD ^ «el Derecho com ún (a rt. 189 de la  v i gen te  ley de E n ju ic ia m ie n to  c iv il), según  se p rescribe en .la  
R eal orden de 19 de E n e /o  de 1883.D entro  de los diez dí as s ig u ien te s  al en q u e  rec iban  los 
P residen tes de los T r ib u n a le s  respectivos los esped ien tes^de 
los oposito res, a n u n c ia rá n  e n  los Boletines oficiales, con q u in 
ce d ías de an te lac ió n  por lo L íenos, ht fecha, s itio  y  h o ra  en 
q u e  deban d a r p rin c ip io  los e je rc ic io s ,

M adrid  29 de Septiem bre de 1897, ==E1 D irec to r g e n e ra l,  
R. Conde,

Se h a lla  vacan te  en el In s t i tu to  de San Isid ro  de esta  
Corte la cá t edra de L engu a alem ana , do tada con el sueldo de 
3.000 peset as an ua les  y 1.000 m ás por residencia, la  cual, co
rre sp o n d ie n d o  a l  tu rn o  de concurso, se a n u n c ia  p rev iam en te  
á tr a s la c ió n , conform e á lo d ispuesto  en R eal o rd en  de esta 
fecha, á fin do que los C atedrá ticos n u m era rio s  de In s titu to  
que deseen sur tra s lad a d o s  á la m ism a, los excedentes y los 
co m prendid os en -el a r t .  177 de la  ley de 9 de Septiem bre 
de 1857, puedan  s o lic ita r la c n  el pDzo im p ro rrog ab le  de vein te 
d ía s, á co n ta r  desde la  pub licac ión  de este anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

'Sólo pod rán  a s p ira r  á d ich a  c ted ra  lo s  Profesores de 
In s t i tu to s  ó E scuelas de Com ercie que desem peñen ó h a y an  
‘desem peñado en prop iedad  o tra  de ig u a l a s ig n a tu ra  y ten g an  
-e l'títu lo  científico que exige la  v acan te  y el p rofesional que 
les corresponda.

Los C atedrá ticos en activo  servicio e lev arán  sus so lic itu 
d e s  á esta  D irección genera l por conducto  y con inform e del 
D ire c to r  del In s ti tu to  ó E scuela  de Comercio en que 'sirvan , 
: j  los que no esten  en el-ejercicio-de la  enseñanza, por conducto 
-del Jefe del estab lecim ien to  donde hub ieren  servido ú l t im a m en te .

S egún  lo d ispuesto  en el a r t. 47 del reg lam en to  de 15 de 
Enero de 1870, este an u n c io  debe pub licarse  en los Boletines 
ojicMUs de las p rov in c ias ; lo cual se advierte  p a ra  que las 
A u toridades resp ec tivas d isp on gan  que así se verifique desde 

Ju eg o  s in  m ás av iso  que el presente .
M adrid 29 -de Sep tiem bre de 1897.—El D irector genera l, 

IR. D onde.

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tu d  de lo d ispuesto  por R eal orden de 18 de Agosto 

áltim © , y cum plidos todos los requ isito s que previene el Real 
decreto de 8 de E nero  de 1896, esta  D irección  genera l h a  se
ña lado  el día 20 .del próxim o m es de Noviem bre, á  la  u n a  de 
la  ta rd e , pa ra  la ad ju d ica c ió n  en  púb lica  su b as ta  de las obras 
del trozo 2.° de la -ca rre te ra  de Turrase. á Olesa de M onserrat 
por V iladecabalb i i  provincia, de B arcelona, cujeo p re su 
puesto  de co n tra ! p ta  277.065435 pesetas.

L a subasta  se a ra  en los térm inos*preven idos por la
In s tru cc ió n  de 11 p tiem bre de 1886, en M adrid, an te  la
D irección general de O bras púb licas, situada  en el local que 
ocupa ni M inisterio  de Fom ento , ha llándose de m anifiesto , 
p a ra  conocim iento  del público , el presupuesto , condición ;s y 
planos co rrespondien tes, en dicho M inisterio y en el G obierno 
civ il de la p rov incia  de B arcelona.

Se ad m itirá n  proposiciones en el Negociado co rrespon
diente del M inisterio  de Fom ento ; en las ho ras hábiles de ofici
na , desde el d ía  de la  fecha h a s ta  el día ! 5 de Noviem bre próx i
mo, y en todos los Gobiernos civ iles de la  P en ín su la  en los m ism os días y ho ras.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, a rreg lánd ose  al ad ju n to  m ode
lo, y 1 ^cuntida-i que ha  de consig narse  p rev iam en te como 
garan tí-i p a ra  to m ar p a rte  en la su b asta  será de .1,4.000 peseta s  en >u i J ic o  ó en efectos de la  Deuda púb lica  al tipo  que 
les o* > uñado por las respectiva,s d isposiciones v igen tes; defino j cem pañ arse  á cada pliego el docum ento  que ac re 
dite haber rea!izado el depósito  deí modo que previene la r e ferida In s tru cc ió n .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás p roposiciones ig u a 
les, se procederá en el acto á u n  sorteo en tre  las m ism as.

M adrid 2-) de Septiem bre de 1897.—El D irector general,E. Ordóñaz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ... .. .  según  cédula  personal n ú m  ..........
en terado  del an u nc io  pub licado con fecha 29 de S ep tiem bre ú ltim o  y de las condiciones y requ is ito s  que se ex igen p a ra  la 
ad jud icac ió n  en púb lica  subasta  de las obras del trozo 2.° de 
la  c a rre te ra  de T a rra sa  á Olesa de M onserrat por V ihuleca- 
balls, en la p rov in cia  de B arcelona, se com prom ete á to m ar á 
su  cargo la ejecución de las m ism as, con es tr ic ta  su jeción  á 
los expresados requ isito s  y condiciones por la  c a n tid ad  d e ......

(A quí la proposición que se haga, ad m itiend o  ó m e jo ran 
do lisa  y llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtie n  lo que será  
desechada todo p ropuesta  en que no se expre e de te rm in ad a
m ente la  can tid ad , en pesetas y céntim os, e sc rita  en le tra , 
por la  que se com prom ete el p roponente á la ejecución de 
las obras, así como tod$ aq uella  en que se añ ad a  a lg u n a  c láu su la .)

(Fecha y  firm a del p ropo nente .)

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal o rden  de 18 de A gosto 
ú ltim o , y cum pidos todos los requ is ito s  que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección g en era l h a  seña
lado el d ía 20 del próxim o mes de Noviem bre, á la  u n a  de la 
ta rd e , p a ra  la  ad jud icación  en en púb lica  su b as ta  de las  obras 
nueva co n stru cc ió n  d e l trozo 2.° de la  c a rre te ra  de C aldas á 
Cerdedo, p rov in cia  de Pontevedra, á la  cu al serv irá  de tipo 
el im porto  de su  presupuesto  de c o n tra ta , que asciende á la  
canticld  de 213.925 pesetas 48 cén tim os.

L a su b as ta  se ce lebrará  en los té rm in o s  prevenidos por la 
In s tru cc ió n  de 11 de Septiem bre de 1886, en M adrid, an te  la 
D irección genera l de Obras púb licas, s itu a d a  en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, ha llándose  de m anifiesto , 
p a ra  conocim iento  del público, el p resupu esto , condiciones y 
p lanos correspondien tes, en dicho M in isterio  y  en el Gobierno civ il de la p ro v in c ia  de Pontevedra.

Se a d m itirá n  proposiciones en el Negociado co rrespondien
te del M inisterio  de Fom ento , en las h o ras  háb iles de oficina, 
desde el d ía de la  fecha h a sta  el 15 de N oviem bre próx im o, y en 
todos.los Gobiernos civiles de la P en ín su la , en los m ism os días y  h o rs  s.

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en 
papel ¿ l i a d o  de la  clase 12.a, arreg lándose  al a d ju n to  modelo, 
y  Mi c a n tid a d  que h a  de co nsig narse  p rev iam en te como ga- 
rasafcía p a ra  to m ar p a rte  en la  su b as ta  será de 10.700 pesetas en 
m etálico  A en efectos de la  D euda púb lica  a l tipo  que les 
3stá a.sign&do por las respectivas d isposiciones v igentes; de
biendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que acred ite  
haber rualizA io  el depósito del m odo que previene la  referida [nstruee  ion.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se p ro ced erá  e n  el acto á u n  sorteo en tre  las  m ism as.

M adrid  .29 de Sep tiem bre de 1897. = E 1  D irec to r genera l,
E. Ordóñez,

Modelo de proposición.
D. iL  N ., vecino de seg ú n  cédu la  persona l n ú m  .........

ínterado del anuncio publicado con fecha 29 de Septiem bre ú l

tim o  y de las  condiciones y req u is ito s  que se ex igen  p a ra  la  
ad ju d icac ión  en púb lica  su b asta  de las  obras de nueva cons
tru cc ió n  del trozo 2.° de la c a rre te ra  de C aldas á Cerdedo, 
p ro v in c ia  de Pontevedra, se com prom ete á to m a r á su cargo 
la  ejecución de los m ism os, con es tric ta  su jeción  á los expre
sados requ isitos  y condiciones, por la  can tid ad  de .....

(A quí la proposición que se haga, ad m itiend o  ó m ejo ran 
do lisa  y llan am en te  el tipo  fijado; pero adv irtiend o  que será 
desechada to d a  p ropu esta  en que no se exprese de term ín  d a -  
m ente la can tid ad , en pesetas y céntim os, escrita  en L t r  . por 
la que se com prom ete e! proponente á la  ejecución de las obras, 
así como tod a  aq u e lla  en que se añ ad a  a lg u n a  cláusu la .)

(Fecha y firm a del proponente.')

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por R eal orden de 17 del ac tual, 
y  cum plidos todos los requ isitos  que previene el Real decrete 
de 8 de E nero de 1896, e s ta  D irección gene reí h a  señalado e] 
d ía  20 del próxim o mes de Noviem bre, á la u n a  de la barde 
p a ra  la  ad jud icación  en p úb lica  su b as ta  de las obras de te r 
m in ac ió n  de la ca rre te ra  de Z m ora á P o rtu g a l, en su seceiói 
de Sejas á la  fro n tera , p rov incia  de Zam ora, y  c u y o  presm  
puesto  de co n tra ta  im po rta  500.893‘43 pesetas.

La, su b asta  se ce lebrará en ios té rm in o s  prevenido oor b 
In s tru cc ió n  de 11 de Septiem bre de 1886, en M adrid, an te  F  
Dirección genernl de O b ra , públicas, situada en el lo,-»i qm  
ocupa el M inisterio de I<omento, hallándose de m an í nesto, para conocim iento  del publico, el presupuesto , condicione* y 
p ianos correspondientes, en dicho M inisterio  y e n  el O,,’ ; -rnc civil de la  p rov in c ia  de Zam ora. ^

Se a d m itirá n  proposiciones en el Negociado coriw .non- 
diente del M in isterio  de Fom ento , en las horas hábiD s de 
oficina, desde el d ía  de lá  fecha h a s ta  el d ía  15 de Noviembre 
próxim o, y  en .todos los G obiernos civ iles de la P en ín su la  en los m ism os días y  h o ras.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en p liegos cerrados, er 
papel sellado de la  clase 12.a, arreg lán do se  al ad ju n to  m ode
lo, y la  ca n tid ad  que h a  de co n sig n arse  p rev iam en te come g a ra n tía  p a ra  tom ar p a rte  en la su b asta  será de 25.050 peseta* 
en m etálico  ó en efectos de la  D euda púb lica  al tip  i¡im leí 
esta asignado  por las respectivas disposiciones vigente*: fie
men do acom pañarse á cada pliego el docum ento  que m vedití 
naber realizado el depósito del m odo que previene la mí mída In stru cció n . . ......

En el caso de que resu lten  dos ó m ás prop jsieione u /u a - 
tes, se p rocederá en el acto á u n  sorteo en tre  las m is mu í

M adrid 29 de Septiem bre de 1897 .=E 1 D irector uenm alE. Ordóñez.
Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de ........   según  céd u la  personal n ú m .........
en terado del an uncio  pub licado  con fecha 29 de S ep lL m brt 
u ltim o  y de las condiciones y requ is ito s  que se ex igen par? 
la ad jud icación  en p ub lica  su b as ta  de las obras de te rm in a 
ción de la c a rrre te ra  de Zamora, á P o rtu g a l, en su sección dt 
Se as á la  fro n te ra , en la p ro v in c ia  ale Z am ora, se com pro
m ete a to rnar su  cargo la  ejecución de la s  m ism as, con es- 
tiici.o  su jeción  á los expresados requ isitos  y condicioenn po1 la c a n tid a d  de ......
, jA9u í }.h proposic ión que se hag a , ad m itiend o  o 
' f  h - f  y  L an am en te  el tipo  fijado; pero adv irtiendo  o<m ser? desechada toda p rop u esta  en que no se exprese determ i ¡nula
m ente la can tid ad , en pesetas y cén tim os, esc rita  en !<*f n».. o o: 
lasque se com prom ete el proponente  á la ejecución de R* auras 
asi como tod a  aquella, en que se añ ad a  a lg u n a  cláu o ila .'

(Fecha y firm a del proponente .)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 17 d<4 m tu e ], 
y cum pljdos todos los req u is ito s  que previene el Rea} i c -\to  
de 8 de Enero de 1896, esta D irección general ha sem | c .  el 
día 20 del p róx im o mes de N oviem bre/ á la, una  de 1 ‘ <vde,
p a ra  lo ad jud icac ió n  en pú b lica  sub asta  de la consí rucción 
del tiqzo  2.c de la segun da sección de la carre te ra  de Cera- 
vaca á la  de H ellín  á la. de A lbacete Jaén , en la provincia 
de M urcia, cuyo p resupu esto  de c o n tra ía  asciende ó 151.277 pesetas 64 céntim os.

L a subasta  se celebrara en los té rm in o s  prevenidos por la 
In s tru cc ió n  de 11 de Septiem bre de 1886, en M adrid, en te  la 
D irección genera l de O bras púb licas, s itu ad a  en el lo c a l  que 
ocupa el M inisterio  de Fom ento, ha llándo se  de m anifiesto , 
pa ra  conocim iento  del público , el p resupuesto , cond iciones y 
p íanos co rrespondientes, en dicho M inisterio  y en el G obierno civ il de Ja p rov in cia  de M urcia.

Se a d m itirá n  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio  de Fom ento, en las h o ras hábiles de ofi
c in a , desde el d ía de la  fecha h a s ta  el día 15 de Noviembre 
próx im o, y en todos los Gobiernos civiles de la P en ínsu la , en los m ism os días y horas.

L as proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 12.a, arreg lándose ai ad ju n to  mode
lo, y la  ̂ c an tid ad  que ha  de consig narse prev iam en te como 
g a ra n tía  pam  to m ar pa rte  en la subasta  será de 8.100 pesetas 
en m etá lico  ó en efectos de la D euda púb lica, al tip o  que les 
está  asignado  por las respectivas disposiciones v igen tes; de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  que acred ite  
hab er realizado el depósito del modo que previene la referida In s tru cc ió n .

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se p rocederá en el acto á u n  sorteo en tre  las m ism as.

M adrid  29 de S eptiem bre de 1897. = E 1  D irec to r general,E . Ordóñez
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    segú n  cédu la  persona l núm e-
r . ° ......» en terad o  del an u n c io  pub licado  con fecha 29 de Sep
tiem bre  ú ltim o , y  de las  condiciones y  req u is ito s  que se ex igen  
p a ra  la  ad ju d icac ión  en p ú b lica  su b as ta  de las obras de cons
tru c c ió n  del trozo 2.° de la  seg un d a  sección de la  ca rre te ra  
de C aravaca  á la  de H ellín  á la  de A lbacete á Jaén , provincia 
de M urcia , se com prom ete á to m a r á su  cargo  la  ejecución de 
las  m ism as, con e s tr ic ta  su jeció n  á los expresados requ isito s  
y  condiciones, por la  c a n tid a d  de .....

(A quí la  proposic ión que se hag a , ad m it endo 5 m e jo ra n 
do lisa  y llan am en te  el tipo  fijado; pero ad v irtiendo  que se rá  
desechada to d a  p ro p u es ta  en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la  ca n tid ad  en pesetas y  céntim os, e s e r i t e n  l e t r a ,  por 
la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución  d é la s  
obras, así com o toda aquella  en que se añ ad a  a lg u n a  c láu su la .)

(Fecha y  firm a del p ropon m t ,)
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Gobierno civil de la provincia
 de Valladolid

F om ento. —Obráis públicas»

No residiendo en Toriélobatón, ni teniendo en diclia lo ca 
lidad representante legal, los Sres, Dona Francisca Pérez 
Luengo, D. U n o Martín Negro, D. Fernando Miranda, Don 
Dino Cabezón /Vivare?» Doña Ursiciña Fernández Nieto, here
deros de Dolía ín ís M# rtuv D. Pascasio Negro Pérez, E xce
lentísima Sra. Marqu 'sa de San Felices, ExcmaCSra. Conde
sa de Bornes y D hmuón Pardo, á los que se me upan fincas 
en el citado tcrnvnc nniBicipal con  rlestin® al trozo tercero 
de la secidóii de Ca-stromonte á V eiilla , en la carretera de 

'Frecliilla a T o r d i l la s ,  \m les requiere, com o determina el 
artículo • id) del regí a rnento de expropiación, .para que en el 

"'término de quince días, siguientes al de la publicación de 
este edímo en la C \ cft v, designen apoderado en la localidad 
expresada ; y transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
so considerara y,di da toda notificación-que-en nombre de los 
propietarios mtiueionr dos so -haga al Síndico del Ayunta
miento,

V 1 í a do 1 id 28- do:"Soptiemore de 18tL=;EI Gobernador, Ar
turo meada, 3316 M

Estacion Central de Telegrafos
Feíc* as rtccWát > en el éía de la fecha  -y detenidos en dicha

o p or  m  «yscontrar á <ms destinatarios, puntos de dcncU
p/\ ce ?íi y áífc? -Kcabres y domicilios.

CENTRAL

"Almorch ón. —Dionsalud, Jacemetrezo., -31.
- Cííngas de Tineo.—'Manuel Suárez, Mesón de Paredes, 2,

; báj o .
Mego via.-—Manuel 'ViIlota, Hermosdla, 7.
¿Gerona.—Vicente Navarro, Valverde, 22.
A v ila .—Cosme Tejero, Amparo, 101 duplicado.
V ivero.— Antonio Cruzado, A lfonso XII, sinnúm ero.
Oviedo.—José {jarcia  del Mazo, sin seibas.

'Torrelav ga.—Jenaro López, ídem.
Aviles.—Viuda de Gómez, ídem.
Barcelona.—Francisco Gálvez, ídem.
Idem. —Guillermo Pintos, Valverde, 30.
Alcaraz.— Gregorio Goldáraz, batallón Disciplinario.

"Tarraga.—Pascual Sala, Hotel Inglés (ausente).
Palma de M allorca.—Martín Costa, Hotel Madrid, Ma

yor, 1 (ausente).
Barcelona.— Cristóbal Loignrry San.Marcos, 21.
'■Huesear.—Portillo, Montera, 14-, principal.
Granada.— Joaquín García del Cid.
Oñaíe.—Enrique SonL, Arganzuela, 16, primero.
B eggioca l. —Fiiiberto Santos, Lista, Madrid.
Sm írne.—Viuda de González, sin señas.
Jaén. Marqués Romero Toro, Arenal, 13.
M uiuhca. — Escario, Ferraz, 65.
Talavera. — Francesco Cabré, Madera, 18.
Quintana.— Miguel Arconada, Fábrica de curtidos.
Ibiz-a. Miguel Mavany, en lie Limas, 24.
L e ó n —Tomás Rorore, Aleada, 1.
Venta de Baños.— Josef Alegría. Arganda, 3.
Salamanca. —Santiago Flores, Plaza de Matute, 9.
Madrid 2 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ALCALÁ DE HENARES

D. Hernán Cortes Cerrillo, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería Inmemorial 
del R ey, núm. 1, y actuario en el expediente que por orden 
del Exorno. Sr. Capitán general de esta región se sigue al 
soldado de este Cuerpo, Agustín Cano Martínez, por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Agustín Cano Martínez, natural de Madrid, provincia 
de ídem, hijo de Candelas y de Gabriela, avecindados en Ma
drid, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, su estado 
se ignora, de veintiocho años de edad, cuyas señas particula
res son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, señas 
particulares picado de viruelas, para que en el preciso térm i
no de treinta dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el cuartel de los Basilios de 
este cantón de Alcalá de Henares, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le 
sigue con motivo de la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Agustín Cano Martínez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de los Basilios y á mi dispo
sición.

Alcalá de Henares 24 de Septiembre de 1897.=Hernán 
Cortés. 3293—M

ALM ERÍA

D. José Maso tí Martínez, Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esta plaza al recluta del sorteó supletorio de 
1896, Cayetano Rodríguez Aznnr, por la falta de concentra
ción  al ser llamado á filas para su destino á Cuerpo del Ejér
c ito  de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Caye
tano Rodríguez Aznar, recluta del reemplazo de 1896, núm. 792 
del sGTteo, natural de Carboneras, provincia de Almería, hijo 
de LuLs é Isabel, de estado soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
ipueno, producción buena, señas particulares ninguna, de un 
meo™ 510 milímetros de estatura, para que en el término cíe 
treínr^ días, contados desde Ja publicación de esta requisito
ria, comparezca ante ggte Juzgado militar, sito en el cuartel

I de Infantería de la M isericordia de esta plaza, yare • pon- 
I der á los cargos que le resultan en el expediente que de or- 
| den superior instruyo á dicho recluta con mot-vo de  ̂no ha- 
| berse presentado á concentración para su destino ai ¡y;ere to 
\ de la Península el día 21 de Junio último; bajo a p*.u-eíbi miento- 
j de quo si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
I belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. id . Go y  
requiero á todas 1 s Autoridades, tanto civili > • ota
res y de policía judici 1, para que practiquen * ■ 'ma
nías en busca del referido sumariado Cayeí * 1 n e z
Aznar, y en caso de ser habido lo remitan en c' o,
con las seguridades convenientes, á este Juzga J lo
tengo acordado en providencia de este día.

Almería 15 de Septiembre de 1897.=E 1 Capit ; > v/ ins
tructor, José Masoti. 3291 M

BADAJOZ

D. Anastasio Cabacasillas San Martín, pr nte
de la tercera compañía del segundo batallón o ‘ to
Infantería de Baleares, núm. 41, Juez instruel 1 uña
ría seguida del Sr. Coronel contra el soldado i> da
compañía del mismo batallón y regimiento Je > Pe-
reira por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y .1 sé
Castro Pereira, soldado de la segunda compa» h n d o
batallón y regimiento, regresado de Cuba p< 5 > que
fijó su residencia en Olivenza, provincia de B « que
en el término de treinta días, contados desde o ion
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  a (>al
de la provincia, comparezca en el cuartel di d in
que ocupa el mencionado regimiento, para r los
cargos que le resulten de la sumaria que de < 1 ¡or
se le sigue con motivo de su falta de presentí <* " r 4-
nar la licencia de cuatro meses que por enf< i <m-
cedida; bajo apercibimiento de que si no comí pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándí icio
que haya lugar; debiendo hacer constar que i man
sus señas personales por no haberse recibido ¡í > de
Cuba su filiación.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. * < ' 1 orto
y requiero á todas bis Autoridades, tanto civu o - mili
tares y de policía judicial, para que practiqn 1 m ' ' dili
gencias en busca del referido José Castro Per - . caso
de ser habido lo remitan con las seguridade*- > mes
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo u dado

i en diligencia de este día.
I Badajoz 23 de Septiembre de 1897.— A n a 1 ensi

llas San M artín .=A nte mí, el Secretario, Demet miga.
 .

BARCELONA

D. Hermeto Coll y Vilano, primer Teniente o imisnto 
Cazadores de Tetu n, 17.° de Caballería, Juez -o* or de 
la cause seguida por orden del Excm o. Sr. ' cute en
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra el su bata
llón de Cazadores expedicionario de Filipina , 3 Ro-
nio Mompilleda Serra, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em» ' o to -
nio Mompilleda Serra, soldad > del batallón m , ario
de Filipinas, núm. 1, natural de Ortavinya, Ju < * - t re-
nys de Mar, distrito de Mataró y provincia de , de-
edad veintiún años_, y cuyes señas persorn h si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par > / gu
iar, barba lampiña, buca regular, color buem, , , egu- 
lar, aire bueno, producción regular, estaturf < « o 596:
milímetros, señas particulares ninguna, para ( . 1 pre
ciso término de treinta días, contados desde necion.
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compe «u miste
Juzgado militar, sito en el cuartel de Cabalíen e Parce-
loneta, para responder á los cargos que le resn i I cau
sa que por deserción se le sigue; bajo apercibí < c que 
si no comparece en el plazo fijado será declar¡ « i 1 »e, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D C -xhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civile . ■ 'Pita
res, para que practiquen activas diligencias en * , ■ pro
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en . . pre
so á las prisiones militares de esta plaza á mi > » > i

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1 Gorme- 
to Coll. \[

GERONA

D. Inocente Pelegrín y Santos, Capitán de la  zo n a  de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido por orden superior contra el reo hit;; ¡je ]a ex
presada zona Domingo Planellas Cairo por la falta de presen
tación á la concentración ordenada para el día 22 de  Agosto 
últim o.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito  y emplazo' 
á Domingo Planellas Cairo, recluta de la expresado, zona,, 
h ijo de Miguel y María, natural de Torroella de F luviL  pro
vincia, de Gerona, de estado soltero, de diez y n u e v e  años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas per oiiala-, son les s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, n n ¡/ regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frenh ■ !,v, aire 
despejado, producción buena, señas particulai , , < ^ua, y  
su estatura de un metro 665 milímetros, pan  m < «m ,d tér
mino de treinta días, contados desde la publico nón  d< eRa 
requisitoria en la 'G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca .*u ofi
cinas del cuartel de San Martín de esta plaza, á mi disposi
ción, para dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Dom ingo 
Planellas Cairo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Septiembre de 1897.r=ínocente 
Pelegrín. 3363—M

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos del ramo separa
do de responsabilidad civil de la causa núm, 108 \ rollo 284 
del actual año, sobre quebrantamiento de depó i < J e  valo
res, contra Joaquín Llinás del Torrent y Dotres C.i n Me d é la  
razón social J. Llinás y Compañía, se hace s* h« 1 cuantas 
personas pueda convenirles, que entre otros bu  ̂  ̂ dicha
Sociedad se han embargado todos los créditos qm tuviere á 
percibir la referida Sociedad bancaria J. Llinás j  « Gmpañía,
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tan to  ■ -  ^epto de resguardos, letras, protestos, pagarés,
recibos . s, como por saldos de cuentas com entes y de
m ás c ‘ - - 1 'peraciones, y como consecuencia de ta l em
bargo, ¡«-..-H público por medio del presente edicto, que 
cu*'ot - vis resulten ser deudoras por cualquier con
c e p t o  i • -,pia Sociedad, se abstengan de verificar pago
algu o bina, haciéndolo por el contrario á este Juzga
do, >. re téngan las cantidades en su poder hasta el
nn- - ' ' ¡es fueren reclamadas, bajo las responsabilida-
de ■ b • v - omínales en que puedan incurrir. Se advierte
á 1 >- ¡ '‘ .«o. • eudores que en la Escribanía del actuario que
ref i n m , el indicado ramo separado consta la relación
no'MV ! odores y cantidades que de cada uno acredita ¡ 
la cas > «s y Compañía, en cuyo d cumento, que les
será < '• in'ud*» : 1 presentarse para ello, podrán ver el alcance 
de la ' lt> load * deuda da, para que caso de no conformarse se 
deduo - i: .<;• M lugar, modo y forma oportunos, las debidas 
recia,u ».* entendiendo que de no hacerlo tendrán que 
pasa* ' que resulte de dicha relación.

1)*’■ '*' m Gerona á 23 de Septiembre de 1897.= Vicente 
M. (V ;¡i. . -Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J —6943

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este 
partido.

1 b" . emplaza á Maximino G arcía y García, natu ra l 
deV n m \ uio de ídem, y en la actualidad en ignorado 
para ¡ ? i - las señas y circunstancias que á lo últim o se 
expi nara que dentro del térm ino de diez días, conta
dos j i « ultim a inserción de la presente en los Boletines 
-oficial í < V -  provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
corn i • i n este Juzgado á prestar indagatoria en sum a
rio q" nMruye por el delito de d sparo de arm a de fue
go \ á -i n , bajo apercibim iento de que, en otro caso, será 
decía t >o , * ñudde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar * ii "i * „ ‘o á la ley.

x w uuga á todas las A utoridades y demás indivi
duos d cía judicial procedan á su busca y captura,
pon * í ‘ i la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzg

1 1 Septiembre de 1897.=Gonz-tío Pintos Reino.=
Por 1 Nicasio Blanco.

Señas del 'procesado,

F.'Coí vcíu teaños, es tatu ra regular, delgado, sin  barba, 
bien p;! ro(‘i<\'-e de buen color, cara ovalada, nariz afilada, pelo 
cast A* c-oo-o, ojos negros, boca regular; viste pantalón, 
chaqu ; Mi leco de paño negro, sombrero hongo blanco, 
calza z*-ipatanes y sin señal particu lar. J —6946

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz y Cámps, Juez de instrucción de 
esta cind » ■ v su partido.

Por o i p «‘-ente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de e-t ’ pi" on*ia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se ruega y encarga á 
todas ■ oridades, tanto  civiles como m ilitares é indivi
duo- , ocia judicial de la Nación, practiquen diligen
cia^ t del autor ó autores que en la noche del 19 del
corr- !• ] ¡ etraron, con fractu ra de una ventana, en la casa 
de 1'. i ' seo López Muñoz, calle San Francisco, núm . 57, 
de a1- -«ul, en ocasión de hallarse el -mismo y su esposa
de p . <. j : v .ndose el metálico y efectos que después se re-
señ o o. x ( n su caso, se proceda á su detención y rem isión 
á la .* \ v( i -1 ‘ este partido á mi disposición, ocupando dicho 
met oí ■« \ '• Actos si fuesen habidos, y deteniendo á ía perso
na ó p v e r s e n  cuyo poder se hallasen, si no justifican su 
legífum. «uquisición, las cuales serán igualm ente conduci
das ■■■ ■ * posición con expresado dinero y efectos; pues así 
lo t m* m--. miado en providencia de este día, dictada en la 
cous: o instruyo con ta l objeto,

Da b - ■! Lucena á 24 de Septiembre de 1897. = Francisco  
Javier S auz.=E l actuario, Pedro Ramón.

Metálico y efectos robados.

Diez y sois ó 18 reales en calderilla.
Cinco billetes del Banco de España de 20 duros cada uno 

y otro de 5.
Un medallón grande de oro, con un pensamiento esm al

tado.
Otro medallón pequeño, tam bién de oró, esmaltado en 

negro,
Medio aderezo, ó sea un  alfiler de pecho, con perlas, es

m altado en negro.
Un per de zarcillos largos, con perlas, esmaltado en negro. 
Un par de zarcillos, largos tam bién y esmaltados, todo

de oro. ■
Otro medio aderezo de oro, con corales.
Une s zarcillos, llamados cigarrones, de oro y perlas. 
Otros zarcillos medianos de dos piezas, tam bién de oro, 

con esmeraldas.
Otros zarcillos de los llamados rosillas, de oro, con una 

pajarita  y perlas, faltando á uno de ellos la parte de arriba 
del arete.

Dos cucharas pequeñas de las llam adas de café.
Un Dortamonedas de p la ta  con dos departam entos, conte

niendo ¡ ñas pocas monedas de p lata de uno y dos reales 
y  un [-‘'sA'? de á cinco reales.

Oír - o mUimonedas de nácar, formando concha, con tres 
deparí amentos de seda azul, conteniendo una parte de un zar
cillo, con cinco ó seis esmeraldas.

Una sortija de oro con una piedra de las llam adas am a
tista .

Y unos zarcillos medianos de oró con perlas.
J —6947

M ADRID—PALACIO

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada por e' 
actuario  que suscribe, y dictada en autos promovidos á ins 
tancia  de Doña Ju an a  Pantaleona Martínez en la pieza de ad 
m inistración de D. Silvestre Jesús Camogano con D. F ra n 
cisco deLPino, sobre rendición de cuentas, se hace saber i 
éste, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, que el ca r
go adm it do en su cuenta de adm in stración asciende á 9.06( 
pesetas, la data de dicha cuenta á 2.437 pesetas 11 céntimos 
y, por consiguiente, el saldo bn contra del referido Sr. Pino 
que se halla obligado á consignar en este Juzgado, es el d 
6.622 pesetas 89 céntimos.

M adrid 30 de Septiembre de 1897. =V .° B .°= E duardo  Rui; 
El actuario , Fernando B eltrán  y Agnado. X—576

MONTEFRIO

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de instrucción vde 
esfie partido.

Por la presente requisitoria se liorna á dos individuos que, 
disfrazados con las caras tiznadas, penetraron en la casa de 
Paulino Muñoz Soldado, en el barranco de los Molinos, té r
mino de esta villa, la noche del 9 del actual f y sorprendieron 
á su esposa Rosa Tirado Paradas y su hijo Francisco Muñes 
Tirado, se llevaron Jos-efectos que se dirán;, cuyas señas y de
más circunstancias .se* expresarán, j  cuyo paradero se igno
ra, para que dentro <M: térm ino de veinte días, contados des
de el siguiente al en que se publique- esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, se 
presenten ante este Juagado, en la c a le  de Granadinos-, n ú 
mero 5, con objeto de responder á los cargos- que contra los 
mismos resulten en la causa que se les; instruye; bajo aperci
bim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la 'ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S.■ M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la poli- . 
cía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca § 
y captura de dichos individuos y  de los efectos sustraídos;: j 
pues así lo he acordado en causa que instruyo por el hecho I 
expresado. I

Dada en Montefrío á 24 de Septiembre de 1897.—Federico 
de Lafuente.=E1 Escribano actuario , M artín Santaella.

Señas de los individuos.

Uno alto, ropa clara y sombrero hongo oscuro de ala 
anch <.

Otro más bajo que el anterior, ropa más oscura y sombre
ro igual.

E f  ectos robados.

Veinte fanegas y cuartilla  de trigo.
Una fanega de garbanzos tiernos, envasados en un costal.
De 50 á 55 pesetas en efectivo en un billete de 25 pesetas, 

dos paquetes de calderilla de 5 pesetas cada uno y 3 duros en 
monedas de p lata de una y 2 pesetas. J~  6949

SEVILLA—SALVADOR

D. José García Velasco, Juez m unicipal é interino de ins
trucción del distrito  del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza por térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, á José Carrasco Marino, de estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color trigueño, nariz y boca regulares, 
de estatura buena, pecoso de viruelas, natu ra l de Ecija, veci
no de Sevilla, hijo de Matías y Josefa, soltero, con domicilio 
en la plaza de Zurradores^ 11, ó Galera, 19, de ocupación es
tud ian te y de edad de diez y ocho años, y á Josefa Marín Ro
dríguez, de estatura regular, ojos pardos, pelo entrecano, co
lor pálido, nariz, boca y labios regulares, dentadura incom
pleta, cejas al pelo, natu ra l de Ecija, h ija  de Cristóbal y Ro
sario, casada y de cuarenta y cinco años, con el fin de que 
en dicho térm ino se presenten en este Juzgado, plaza de la 
C ontratación, núm. 8 , á responder de ciertos cargos que les 
resu ltan  en el sum ario que se les instruyó por hurto en este 
dicho Juzgado; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les pararán 'los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares, que tuviesen conocimiento 
del paradero de dichos individuos, que procedan á su captu
ra , dejándolos á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1897.=José García 
de Velasco.=E1 actuario, Licenciado José González.

J —6955

D. José García de Velasco, Juez m unicipal é interino^ de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á José 
Acevedo Caro, hijo de Salvadora Acevedo Caro, sin qu& cons
te el nombre del padre, natu ra l y vecino de esta capital,, calle 
Relator, núm . 7, casado, p r o ^ ta r io ,  y de veintinueve años 
de edad, para que en el térm iinrae quince días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la cárcel pública de esta ciudad, con el fin de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha se
guido en este Juzgado por resistencia á los agentes de la A u
toridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo m  dicho 
térm ino se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los S res. Jueces, G uar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, p rac ti
quen diligencias para la busca del referido, y habido, proce
dan á su detención y conducción á la cárcel de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1897.=Jo sé García 
de Velasco.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J — 6957

TARANCQN

D. José Joaquín M arquina y  Sierra, Juez de primeara ins
tancia  de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos, de ju i
cio declarativo de mayor cuantía, seguidos en este Juagado é 
instancia del Procurador del mismo D. Trinidad González 
Teruel, en nombre de D. Manuel Quintero Yáñez,, vecino de 
Villarrubio, contra D. Manuel Castellano Arenes,, de esta ve
cindad, sobre reclamación de cantidad por v irtud  de un con
trato , con fecha 13 del actual he, dictado sentencia, cuya jjaar- 
te dispositiva dice así:

«Fallo que en m éritos á las presentes actuaciones; debo 
condenar y condeno al demandado D. Manuel Castellano Are
nas á que abone al actor D. Manuel Q uin ttro  Yáñez> ía  ca n ti
dad de 3.276 pesetas é intereses leg les ófil 6 por 1.00, á con
ta r  de la fecha de la interposición de la. demanda., condenán
dole además, en las costas, c 'usadas por v irtu d  del presente 
litigio; pFies así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
dem andado D. Manuel Castellano Arenas se notificará en la 
forma, prevenida en los artículos 282 y 283 de la lev de En
ju ic iam iento  civil, lo pronuncio, mando y firmo.= Jq só  M ar- 
quina.»

Lo inserto es conforme con su original, á que me rem ito, 
y de que el infrascrito  actuario  da fe.

En su consecuencia, y para que se inserte en la  G a q e t a  
d e  M a d r i d ,  expido el Presente.

Dado en Tarancón a 15 de Septiembre de 1897. =  7osé Mar- 
quina, ̂ P o r  su m andado, Ricardo Segovia, X —575

VALENCIA—MAR
En virtud de providencia acordada por el Sr, ñu ez de p ri

m era instancia del distrito  del Mar de  esta ciudad en 15 del 
actual, en los autos de concurso do acreedores de la tío, oiedad 
Canal de la Albufera, se m anda sacar á la venta em pi iblica 
subasta, por término de trein ta  días, los bienes portene cien- 
tes á la Sociedad concursada, con arreglo á las b^ses con sig 
nadas y aprobadas en jurráa general de aereedoresy y ju sti- 
precio hecho de dichos bienes1- y por voz del pregoner o púl J i 
co, cuyos bienes, con sus Mudos y justiprecio,- los i si
guientes:

Pesetas *

Segundo lote.—Desde d  Lazareto hasta los Escola
pios, comprende una hectárea,. 84 áreas-* 21 cm ti-  
áreas, 24 decímetros- cuadrados de tie rra  entre cauce 
y cajeros: lindante por Norte camino del Lazareto;- 
Sur Cauce de los Escolapios; Levante José' Sancliíz,- 
Pascual Andrés y otros; Poniente1 con los mismos;: 
valorado-en cuatro mil seteoient ‘s diez peseAis . . . .  4.710

Tercer lote.— Desde los Escolapios hasta. Llora. - 
comprensivo de una hectárea, 83 áreas, ÍT  centi- 
áreas, 25 decímetros cuadrados entre cauce-y caje
ros: lindante por Norte cauce, antes senda do los Es- 
cobapioscSur senda de Llora; Levante Gabriel Tatay, 
tierras dedas Escuelas Pías, Peregrín Palau j  otros, 
y Poniente Manuel Lasóla, Blas Gonzalo y otros; jus
tipreciado en cuatro m il cuarenta y nueve pesetas. . '4.049

Cuarto lote. — Desde Llora hasta el Olere, com
prende una hectárea, 53 áreas*.91 centi 're a s r :87 de
címetros cuadrados, ó sean 18 Fanegadas, dos cuar
tones y cuatro brazas, incluso■ cauce y cajeros: lin 
dante por Norte senda de Llera; Sur carretera del 
Clero; Levante Ramón Melia, fierras del Templo,
Ramón Mayorda y otros,.y Poniente José Antequera, 
tierras expropiadas al Clero de San Nicolás? Luis 
Pérez y otros;: valorado en dos- mil quinientas cu a
renta y cuatro p esetas. .......... .. . . . . . . . . . .  -27544

Quinto lote. Desde el; Clero hasta el Puente de 
Pinedo, comprensivo de una hectárea, 24-áreas, 95 
centiáreas,. 37 decímetros; cuadrados: que linda por 
Norte carretera del Clero;. Sur carretera de Pinedo;
Levante José Franquero- y otros; Poniente Matilde 
Segura y otros, valorado en mil setecientas cincuen
ta  pesetas.  ................................................................ . 11 750

Sexto lote. —Desde el puente de Pinedo-al puente 
de Peranza,. comprende dos hectáreas,. 28 áreas, 92 
centiáreas, 36 decímetros-cuadrados, ó so a n 27 Fane
gadas, dos cuartones y nueve brazas:.lindante por 
Norte carretera de Pinedo; S u r camino del Saier; Le- - 
vante Vicente Ferrer, José Puig y otros, y Poniente- 
José Puig y otros, valorado en ocho mil seiscientas^
dos pesetas...................        ;8 #¡6ú2

Octam lote. Desde-la casilla de los Zapatos hasta  
elSaler, resultan  tres hectáreas, 50 áreas, 63 cent!-- 
áreas, 95 decímetros cuadrados: linda-N orte cauce-- 
del Canal; Sur puente-del Saler; Levante escorreA la 
de la Dehesa, y Poniente Mariano Quilés y otres y  
escorrentía de la Helia, justipreciado en¡ ¿anco m il
ochocientas una pesetas     . . . .  5.801

Novevo Zote.—Comprende el terreno que ociría la  
estación del río, junto  á la acequia de FaJjiana y, la 
estación de Fabiano, inclusos sus. ensamelnes, de seis 
áreas, 23 centiáreas, 32 decímetros cuadra dos ele tie 
rra  huerta: linda Norte acequia de FaM© na; Sur To
más Llavata; Levante canal, y  Poní en te tie rra  d e l 
ferrocarril de Cuenca, valorado en qum Lentas. se ten
ta  y dos pesetas  ......................      572

Tétimo lo te.— El terreno que ocupa 'la  estación de 
Pinedo, Inclusa la estación y sus en sanches, com
prende 31 áreas, 54 centiáreas:. lindla por Norte cam i
no de Pinedo; Sur y Poniente José P - uig; Levante ca
nal; estimado en m il doscientas setenta y dos pe
setas  ..........................         ̂ 1.272

Undécimo lote.—La estación, ' situada á ex tram u
ros de la villa de Sueca, el. torre7 io que ocupa ésta y 
sus ensanches, que comprende 35 áreas y 'lf ic e n tí-  
áreas de tie rra  huerta: lindan! e por Norte con el se
cadero de Tomás Fernando;; S' ar Bruno Fuset; Medio
día camino de LuchanayPon tent e el propio camino, 
valorado en tres m il cuatro ' sientas sesenta y nueve
p e se ta s .. . . .  7...........      ".............  3.469

Duodécimo lote.—Un tar JZ0 de terreno de contraca
nal, junto á la estacióia qe Sueca, comprensivo de 
seis áreas, 56 centúáreqr 3 tierra  huerta: linda por Le
vante tierras de FraiMr aSC0 Cuquexellas; Mediodía se
cadero de María Rui®' 5 Norte Tomás Ferrando, y Po
niente con el eaw© q justipreciado en doscientas
ochenta pesetas...,.,, ........    280

Decimotercero: h  i6m—Comprende desde el corredor 
del Matadero Raist  ̂ e] excorredor de Guardaban, re 
su ltan  86 áreas* 26 centiáreas y 77 decímetros cua
drados; linda, p ' j r  Levante tierras de D. Manuel Gó
mez, D. José: P ,e ltrán  y otros; Mediodía la estación 
de Sueca: F lu ie n te  Valeriano Diego y otros, y Norte 
con el G uar daban; valorado en dos mil seiscientas
pesetas, , . ........    2.600

Béifime cuarto lote.—Desde el excorredor de G uar
daban h? sta el puente del Moteral, resultan  73 reas,
88 contfiáreas, 44 décimetros cuadrados: linda por 
LeyaaQe Antonio López y otros; Poniente José Bel- 
trán ; Norte puente de Moteral, y Mediodía con el
G w fd a b  ;n; estimado en dos m il pesetas  .. 2.000

Décimoquinto lote.—Desde el puente de Moteral 
h 'asta  el excorredor del Boticario, resulta una hectá
rea , seis áreas, tres centiáreas: linda por Mediodía 
con el puente del Moteral; Norte con el excorredor 
del Boticario; Levante tierras de Manuel Gómez y 
Marqués de Ju ra r  real, y Poniente herederos de Ma
nuel Miñana y otros; valorado en dos mil quinientas
sesenta pesetas......................................................... ............  2 ,560

Decimosexto lote .—Desde el escorredor del Boti
cario hasta  el Sifón del Clot del Castillo, comprende 
siete áreas, 92 centiáreas, 97 centím etros cuadrados: 
linda por Norte con dicho Sifón del Clot del Castillo;, 
Mediodía escorredor del Boticario, y Levante y Po
n ien te Marqués de Ju rarreal; valorado en mil cua
ren ta  y ocho pesetas................................................. . 1 ,048

Decimoséptimo lote.—Desde el Sifón de Clot del 
Castillo hasta el escorredor de la Olivereta, resultan 
87 áreas, 26 centiáreas, 50 decímetros cuadrados: Un
dante por Norte escorredor de la Olivereta; Mediodía 
Sifón del Clot del Castillo; Levante D. Antonio B al- 
doy!, y Poniente Marqués de Jurarreal y otros; valo
rado en tres mil ciento cuarenta y cinco p ese ta s .. . .  3,145

Décimooctavo tote.—Desde el escorredor de la  Oli
vereta hasta  el escorredor del Rafol, mide una hecta*3
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rea-, 96 áreas, 56 c e n t i á m s ,  36 decím etros c u a d ra 
d o s , tie r ra  arrozal: lin d a  N orte  escorredor del Rafol;
MLediodía escor redor de la  O livereta; Levante A n to 
n io  Baldoví y otros, y Ponien te  D. M anuel Gómez y 
o tros; valorado en cu a tro  m il ochocientas sesenta pe- ?
se ta s  . .................................................................................... 4 ' 860

Décimonvveno lote. -D esde  el escorredor del R aiol 
h a s ta  el Sifón del R afol, resu lta  u n a  hectá rea, 42 
áreas, 20 cen tiáreas , tie r ra  arrozal, en tre  cauce y ca
jeros: lirada por N orte Sifón del Rafol; M ediodía es- 
corredov del Rafol; L evante F austino  Lledó y otros, 
y  Poni'dD.te D. A ntonio Baldoví y otros; valorado en
dos m il doscientas ochenta y seis pesetas.....................  ¿ .2 co

Vigésimo lote .—Desde el Sifón del Rafol h a s ta  el 
puen te  de los Santos, re su lta  u n a h e c t rea, 91 áreas 
98 c e n tiá re a s  y 32 decím etros cuadrados, tie rra  a rro 
zal, in c lu so  cauce y cajeros: linda  por Mediodía S i
fón  del Rafol; Norte puente  del Santo; Levante F ra n 
cisco  M arqués, cam ino del Santo en medio, y P on ien 
te  V icente Garcés; valorado en cua tro  m il cu a tro 
c ien tas  tre in ta  pese tas..........................................................  4 .430

Vigésimo segundo lote.—Desde la  segunda com puer
ta  h a s ta  el puente  de I). B enito A znar, re su ltan  dos 
hectá reas, 45 áreas y 17 cen tiáreas de t i  r r a  cañan 
en tre  cauce y cajeros: linda  por N orte puen te  de B eni
to  A znar; Mediodía con la segunda com puerta; L evan
te  tie rra s  Roma ni. su  apoderado José G astra ldo  y 
o tros, y Ponien te  herederos de D. José Caro y otros;
ju s tip rec iado  en doscientas c incuen ta  pese ta s .............  250

Vigésimo quinto lote.—Com prende el te rreno  que 
ocupa la estación del Saler, incluso  la estación y sus 
ensanches, lím ites de la A lbufera, fron tera  de V alen
cia; m ide iodo 314 m etros 20 decím etros cuadrados, 
equivalen tes á un  cuartón . 25 brazas, 49 palmos: lin 
da por Norte con tie rra s  de Francisco  C aballer, esco- 
rren tía  de la dehesa en medio; S ur con la m ism a es- 
corren tía  de la  dehesa; Este so lar de D. E duardo  V i- 
la r , otro de Mateo Marco y otro, la  m ism a escorren- 
t ía  ejn medio, y por Oeste con el cauce del canal; ju s 
tip rec iado  en ochocientas p e se ta s     800

P a ra  el rem ate, que tendrá  lu g a r en el local de este Ju z 
gado, situado  en la plaza de Cisncros, núm . 3, se ha señalado 
el día 15 de Noviembre próxim o, á las once de la  m añ an a , y 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta  ten d rá  lu g a r  por lotes, según ind ican  las 
an te rio res  p a rtid as , en el día y h o ra  señalado, y, caso nece
sario , en los sucesivos inm ediatos á la  m ism a hora .

2.a No se ad m itirá  p o s tu ra  que no cubra  el to ta l del ju s t i 
precio de cada uno de los lotes.

3 a Los g stos del rem ate y los que se ocasionen en el 
o to rgam ien to  de la correspondiente esc ritu ra , como tam b ién  
los que se o rig inen  proporcional á los lotes que se queden, 
por la in serción  de los edictos en  la  G a c e ta  de M adrid y B o
letín ojicial de esta provincia y periódicos de esta cap ita l, 
se rán  de cuenta de los rem atan tes .

4 .a El que desee tom ar parte  en la subasta  deberá p rev ia 
m ente consignar en la m esa del Juzgado el im porte  del 10 
por 100 del valor de cada lote á que asp ire  á ofrecer p o stu ra , 
en  su caso, á las re su lta s  del rem ate, cuyo im porte  se devol
verá  al que no resu lte  ser el m ejor postor.

5 a Los títu lo s  de propiedad de los lotes señalados desde el 
núm ero  2 a! 22, ambos inclusive, e s ta rá n  de m anifiesto  en 
poder del ac tu a rio , y los rem atan tes  deberán conform arse con 
ellos sin derecho á ex ig ir n in g u n o s otros.

6.a El lo te señ lado con el núm . 25 sale á subas ta  sin  h a 
berse arreg lado  todav ía  la titu la c ió n , la  cual se com pletará  
por inform ación  posesoria, que será la  que se en treg a rá  al 
rem atan te , ún ica  que ten d rá  derecho á exig ir, y con esta  
condición  se anuncia  la su b as ta  de dicho lote, n úm . 25.

V alencia 16 de Septiem bre de 1897.= E 1  E scribano , S alva
dor N. E ncinas. 380—P

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en la  C oruñ a.

H abiéndose ex trav iado  el ex trac to  de inscripción  del B an
co de E spaña de 14 acciones n úm . 1.109, expedido por esta 
su cu rsa l en 22 di Enero de 1897 á favor de los señores h e re 
deros de Doña Teresa P u lí y A rzu riaga , que lo son p ro in d i-  
viso en u n a  te rce ra  parte  D. E duardo Pulí y  A rzu riaga , en 
o tra  tercer * D. F ranc isco , D oña N arcisa  y Doña M anuela 
L am as P u lí, y en otra tercera Doña P atrocin io , D oña A su n 
ción y Doña. A m paro Gómez P u lí, y Doña M aría B acorell y 
P u lí, se ¡ n uik* i a al público  por te rcera  vez, p a ra  que el que 
se ere» con derecho á rec lam ar lo verifique den tro  del plazo 
de dos m eses, á co n ta r desde la fecha de la  inserc ión  del p ri
m er anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín ojicial de esta  
p ro v in c ia , s tg ú n  previenen los a rtícu lo s 9.° y 237 del re g la 
m en to  reform ado por Real orden de 27 de FVbrero de 1897; 
ad v ir tien d o  que tran scu rr id o  dicho plazo sin  reclam ación  de 
te rcero  se expedirá  el duplicado  de dicho resguardo , a n u la n 
do el p rim itiv o  y quedando  el Banco exento de toda respon
sab ilidad

La C oruña 3 de O ctubre de 1897. =rEl Secretario , P asto r 
R odríguez. X -5 7 7

Compañía de explotación de los ferrocar riles  
de Madrid á Cáceres y  P o r tugal y  del Oeste 
d e  E s p a ñ a .

El día 1.° de O ctubre del co rrien te  año, en su dom icilio  
social, sito  en M adrid, estación de las D elicias, se h a  celebra
do el qu in to  sorteo p ara  la  am ortización  de tres  series de á 10 
ob ligaciones de d icha  Com pañía, re su ltando  am o rtizad as las 
30 ob ligaciones siguientes: núm eros 3.081 á 3.090, 3.651 
á 3.660, y 9.341 á 9.350, que ser n reem bolsadas por la  Caja 
de la C om pañía, á razón de 500 pesetas cada una , á p a r t ir  del 
1.° de A bril del próxim o año 1898, dejando de devengar in te 
reses desde esta fecha.

M adrid 2 de O ctubre de 1897.—El P residente del Consejo 
de a d m in is tra c ió n , A . V lasto . X—578

D irección  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .
A ver dovió en B arcelona , P alm a, P am plona, S an ta  Cruz 

de Tenerife y  T a rrag o n a .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 2  de Ocluiré de 1 8 9 7 , comparada con
la del dia anterior.

QÁM&1C AL CZ&MVli 
' WJ . 8ÜGB 1GCA ========================

”>*«* 1,® D¿ü 2.

Ommam «1 por ***** interior 1
•erie F , <;a 50.000 pesetas; nom inal0**. 64*70 6o‘20-8-25

ídem E, de 25.000 id. i d . .  —  * 6 ^ 0  6 ‘2?-80-25 ' ¡
ídem D, de 12.500 id. id .......... . . . . . .     6J*70 65‘40-^-% -:5
ídem C, oe r-.000 í<l. i d . . . ..........     fi6‘30 66*5-70
í e m B , de 2.500 id . í á . . . .     6T05 6T59 60 <
Idem a , de 500 id. id  ............ . . .  67 45 67*v£-7d~70 I
*.dem. G y  H, de 100 y  200 id id. -.  ..........  - - 66‘60 C61 «'O-íiO-75 1
En diferentes s e r ie s    . . . ----- . . . . . . . .  61*33 67*o0-65
A p la z o ................................................................ * 64'-75 65*15-20-25-30 ,

fin cor. fi?. !
cambio m. 65*225 ;
65*70 fln cor. flr.

~  6*50 prima. jDeada perpetua al ■<» por ?
Serie F, de 24í000 pesetas nom inales 8G‘70 81 0/0-80*95-90-95 \

81. 0/0
Idem E, de 12 000 id. id .   80*75 81 0/0 '
Idem D, de 6.000 id. i d ...........  .......................................... . 81*45 81 *50-45-40
Idem ü, de 4.000 id. id .. ............... ■ • ■ 82*40 82*50-60 ]
Idem B,  de 2.000 i -  id . . , .       84*10 85*10-8"* 0 0-85*05-20
Idem A, de 1.000 id id ...................... . .............   • 85*20 85*50-40
Tdym G y  H, de 100y  200 id. id . . ........ . . . .... 91 0/0 91 '25-60-50
En diferentes ser ies       82*80 85*05-15-45-82*10

81*[0-65
Partida* de 50.000 p o e ta s  n o m in a le s . . . . . .  * > ‘
ídem de 100.000 id. id.,    80*80 810  0-80*95-81*05 1
A p l a z o . . . . . .    80*75 81 0/0-8'*05-10-80*^5 ¡

810 /0  fín p ró x éfir . ;
-» 41 por io o  « « .t t t .a U . .  con n u m eración . s

Serie E,  de 25.000 pesetas n o m ín a les.. . . . .  78*40 78*70 ¡
Idem D, de 12.500 id id . ,      78*40 7.8*70
Idem G, de 5.000 id. id. , ,  76*50 78*80-70-75 ¡ ;
Idem B, de 2 500 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78*50 78*75-80-85 !
Idem A, de 500 id. i d . . 70*25 79 15-25
En diferentes s er i e s , . . . . . . . . . . . . .  78 80 79’25 ‘

O bligaciones Tesoro al portador con te- ,
torés 5 par 100 an u al, veactóaieute ; .
de 81 de Diciembre de 1887:

A, núm eros 1 al 25.864......... .. 100*70 100*70 *
Serie B ,n ú m eros l  al 90 .426 ................ 100*70 1(0*65-60

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anua'L • • ¡
am ortizables en ebo iñ o s  núm a -1.200,000 -0 93*55-60-75-85^

; dem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  96*55 96 60-65-75-80.85
bipotecari-.i£ ds Cuba de 1 8 86 ....... 96*10 96*10-96 0/0

Idem basta 10 000 pesetas nom inales., . . . .  9? 0/6 98*10-9’? 0 0 95*95
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 -90 ..........  79*65 79*75 80- ¡5
V M kt basta 10.000 pesetas n o m in a le s ... ,« .  79S5 79*75-80
O bligaciones de F ilip inas al 6 por ICO, cu 

pón de 1.0 de Noviem bre de 1897.  ..........  9**80 9;**90-95
Idem b asta  10.009 pesetas nom inales. . . .  94 90 8*> 0/1-94*95

Daneo ESIpoéocwrí® d® jE«p**áí&,
Oftdulaa hipotecaria? al 5 por 100 —170.500. 101*60  ̂ *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 93*20 ,

~ 3 *  , a c . . . . . . . . . .  * 414 0/0
[i  j v ^ n td a d e sp e u i bas . . .  414*50 414 0/0

g r G r *
rí* . » »

roem 1< ji e pequ ñsi?... . . . .  .. > 2120'0

Bolsas extranjeras.

P arís i.° de Octubre de 1897.
/ Dí'ids. perpetua ai 4 por 100 e x te r io r *  k
í < i .™* Id. Id. interior.. . . . . . .  —  *,       ̂ T
\ Idem: amortixable al 2 par 100.................   ■

m m  w . a l 2 .por x o o e x te r io r . . . .   .6 »
f Idem id. al 8 por 100 exterior a, » i  >
\  de C uba.    ......— & 87600
¿ 8 por 100. ..............    á 0 3*10

'  ; 8 1 ¡2 por 100.....................................   á 106 W 1/2
Gcnsoltdadoa ingleses? , í  111*94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á ia v ista , libra esterlina. 83 20-38*10.
Faris fe la  v ista , oeneñcie» 31*70-31*50.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2  de Octubre de 189 7 .

£BSMP®BATüífcA 
y humedad ¿el airs. 

b^rdmkro '— :----- : "  m m & nv*
á  V  ¿ v V  V  3' í ^ í . ;  f í á l f .

708 39 9‘5 6 5 N    B.» fte. Casi desp.*
9 7; 8 94 15 4 9*7 SO..., Idem... Idem.

12 - í. c.íi, , „ 709 86 20*4 12*4 N.. ,{v) Idem... Nuboso.
^ *•?. ,^d®. 709*13 19 2 1244 N...(v) Viento. Despejado.
S á -5 la 709 88 14*4 10 1 NE.(v) Idem. . Idem.
S&slanoeh*. 71 n a  1247 8 3 SE .... B.alig,‘ Idem.

temperatura aaáxima á*l áira á ia mmftz'z*..  . , • * . . «  22*0
. t- . .. s- « ...» , o ,4 ( 7‘6

eiferencits,, .,.   14*4
máxim a al So l, h ¿os m etros do'la t i erra. * » 2 6  8

H so'íi id. donteo á# una «sfora ds c r is ta l . ........... 53 6
Diforoncia. 268

% síolo d'osesLMorto junüo ft la tio m  
6 l a b o r & o O * . . . . . . . . . . . . * .  34 2

íá$V.' TI. . . . 3 * 4  |
DV/sroueií., ■, -... . . . . *  30‘8

iag últimas voia^icuatro fe oras M*
W  .  .  r- V . . . . .  .  o  £ o  •  ,  , -< « »  .  e  . *  .. u .  481

frsfeü».ciós td. ^ . . . . . . , .  3'4 .
id. con ro ^ e s o  # ia síodto anual, í  las nueve feera* \

ia moche, 4" 3’7 ]
¿b,?!* »& iae «ítóaasfc, berss (mUÍMlrosh * * * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios f  untos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 2 de Octubre de 1897.

AltfdA Tempe- -,-,ur66., 
battímévtivá , m uúé

á 0» m  «ion
y al nivel grados? ¿el dolCAttlS1. fc^lazufis

de! mar en centosi» rímtúi Yi0nfc€ 
milímetro?., maies,

S. Sebastiíiii ,
Bilbao. ^ . 768*8 16*6 N N © .. Brisa... Cubierto... Picada*
O viedo..,.. .
Dcruña (7 h.). 770*9 12 0 NNO.. Calma. Casi desp.“, Idem.
gantiago..c
O rense..,. - ,
V i g o . 771*4 15*3 N O .... Idem ... Despejado.. Tran^T

Oporto...........o
Lisboa(8 bA . 769*1 15*9 NNO .. B /  lig .. Idem  Idem.
B ad ajoz ...... 769*0 18*2 N  Calma. Idem   *

B. Fern. (7 b.) 767*0 1B‘9 > Idem ,.. Idem    TranqF
S e v lU a ....... 765*6 21*0 N E .... B r isa .. Idem  s
t£ á la g a ....... 763*3 22*6 NNO.. V v fte . Id e m ..... . .  Tranq.® .
Granada...* ••
A lican te...... 760 9 2t*2 NO . . .  B.* lig.* N uboso.. . .  Idem.
Hurcia, .
V alencia...... 760*8 - 20*4 NNO.. Calma. Idem  »
Palma .
Barcelona.,..
r a ,1Si    763*5 11‘1 N Viento. Poconub.0. *
Z aragoza.....
Soria.. ....•••■
Burgos..........
Lsén,...........o
Valledolid.... 769 8 14*0 s o . . . .  Calma. Idem  «
Salamanca, o o 768*1 13*8 S  Idem ... Despejado.. >
Usgovía..........
tfadrid . . . . . .  7654 15*4 S O ....  B.*fte.. Casidesp.V 5
i - s c o r i ü Í ° . 765‘2 12*7 N O .... v.° fte Despejado., j „
Ciudad Re*l. |
A lb a cete ..... 764*0 16*4 N O .... B.*fte.. Idem   *

P a r ís . . . . . . . . .  784'5 13*9 NNO.. Brisa .. Brumoso... j *
G ris-N os..... 764*6 12*8 NE.'.. .  Id. fte.. N u b o so .... IPicada,
BL Mathieü.! 768‘1 H ’7 N   Calmo. Casi desp.0. Tranq.-
Isla d*Aix,. o,
B ia r r its ...... 765‘4 1T8 N   Viento. Cubierto... Agitada
Olersaont..... 761*4 14*1 N  Brisa... I d e m ... . . . .  *
Perpiñán .. *.
5iei«...............
^ií3lt>9   75747 158 ENE.. Viento. Idem  Oleaje.

Rom a.•»•••«• 759*7 162 N E .... B * fte ,. L luvioso... *
L^erna.. . . . . .  758*2 W 8 |E N E .. Idem ... Casi despT a
Paiem ©  . . .  -  ] •

A N U N C I O S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i i v
L as rec lam aeiones de ejem plares de la  G a c e ta  que po& 

ex trav ío  h a y a u  dejado de rec ib ir los suscrito res, se harám  
p recisam ente den tro  de los tre s  d ías sig u ien tes  al de la  íechf¿ 
del e jem plar reclam ado en M adrid , de ocho d ías en provin  
cias, u n  m es p a ra  los su scrito res del ex tran je ro  y tre s  mostk 
p a ra  los de U ltram ar; en tend iéndose que fuera  de estos plazos 
se ex ig irá  el pago  de cada uno de los ejem plares que m  
p id an . 1

 SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Rosario y  San Cándido, mártir.
C u aren ta  h o ras en  S an  F ranc isco  el G rande.

ESPECTACULOS

TEATRO MODERNO.—A las ocho y m ed ia .—6.a de abo
n o .—T urno  p a r. - La africana.

TEATRO DE LA P R IN C E S A .— A las ocho y m e d ia .— 
T urno  1 0 — Magda.— Comediantes y Toreros ó la Vicaría.

A las cub tro  y m edia . -B a ta l la  de damas .— Comediantes 
y toreros ó la Vicaria.

TEATRO DE PA R ISH .—A las ocho y m e d ia —3.a de abo
no .—T urno  im p a r.— Marina. -

A las cu a tro  y m e d ia .—La tempestad.
TEATRO DE LA Z A R Z U E L A . — A las ocho y m ed ia .— 

La viejecita.— El padrino de E l Nene.— De vuelta del vivero.
E l ángel caído.

A las cu a tro  y m edia. — Betolondrón.— Los aparecidos.— E l 
padrino de E l Nene ó todo por el arte. -

TEATRO L A R A .— A las ocho y m ed ia . — F u n c ió n  16 de 
abono.—T urno  1.° p a r .— A  caza de novios.— Curro López.— La  
monjes descalza.—Segundo acto  de la  m ism a.

A la s  cua tro  y m edia. — E scurrir el bulto.— E l padrón m u
nicipal (dos ac tos) .— A caza de novios.

TEATRO DE APOLO.—A las  ocho y  m edia .— Agua, azuca
rillos y aguardiente.—Fotografías anim adas— Las bravias.—La  
marcha de Cádiz.

A la s  cua tro  y m edia. —Agua, azucarillos y  aguardiente.—  
Fotografías animadas. -  L  i marcha de Cádiz.

TEATRO E SLA V A .—A las  ocho y  m ed ia .— E l pobre dia- 
blo.— E l cabo prim ero.— Los dineros del sacristán.— Los tenderos.

A las c inco .— Los puritanos.— El po 're  d ia lh .— L .s  dineros 
del sacristán.


